
USUARIO

FECHA INICIO

FECHA FINAL

NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

5551 13430600111820120073600 0013 19/04/2023 Fijaciòn en estado

YARLIS MARIA - ALVAREZ ARIAS* PROVIDENCIA DE FECHA *6/02/2023 * Auto que concede libertad por pena cumplida y redenciòn de pena, se abtiene de decretar el 

archivo definitivo de las diligencias ya que la condenada no ha pagado la multa impuesta. AI 0065 //ARV CSA//

6741 54001610953520141119000 0013 19/04/2023 Fijaciòn en estado DAVID SHE AL HOMAD - GUZMAN BARBOSA* PROVIDENCIA DE FECHA *10/03/2023 * No Revoca Prisión Domiciliaria AI 0175//ARV CSA//

16760 11001600001320190456300 0013 19/04/2023 Fijaciòn en estado JUAN DAVID - RIOS LONDOÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *3/04/2023 * Auto niega libertad condicional AI 0246 //ARV CSA//

29917 25430600066020190085000 0013 19/04/2023 Fijaciòn en estado PEDRO ANDRES - RODRIGUEZ CURREA* PROVIDENCIA DE FECHA *9/03/2023 * Revoca prisión domiciliaria AI0170 //ARV CSA//

39934 11001600001320171604600 0013 19/04/2023 Fijaciòn en estado BRYAN STIK - GALVIZ ZAPATA* PROVIDENCIA DE FECHA *22/03/2023 * Revoca prisión domiciliaria AI 0206 //ARV CSA//

40808 11001600001520180258100 0013 19/04/2023 Fijaciòn en estado CARLOS ANDRES - CASTAÑO ARISTIZABAL* PROVIDENCIA DE FECHA *7/02/2023 * No Revoca Prisión Domiciliaria AI 0069 //ARV CSA//

40808 11001600001520180258100 0013 19/04/2023 Fijaciòn en estado CARLOS ANDRES - CASTAÑO ARISTIZABAL* PROVIDENCIA DE FECHA *4/10/2022 * Autoriza cambio domicilio AI 0208 //ARV CSA//

40808 11001600001520180258100 0013 19/04/2023 Fijaciòn en estado CARLOS ANDRES - CASTAÑO ARISTIZABAL* PROVIDENCIA DE FECHA *23/03/2023 * Revoca prisión domiciliaria AI 0209 //ARV CSA//

47300 11001600001520170210600 0013 19/04/2023 Fijaciòn en estado ALEJANDRO - ECHAVARRIA SUAREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *3/04/2023 * Auto niega libertad condicional AI 0248 //ARV CSA//

48221 11001600000020180209100 0013 19/04/2023 Fijaciòn en estado MARIA JOSE - DOMINGUEZ PEREIRA* PROVIDENCIA DE FECHA *17/03/2021 * No Revoca Prisión Domiciliaria AI 0197 //ARV CSA//

55631 11001600000020190162700 0013 19/04/2023 Fijaciòn en estado SEBASTIAN - MONTENEGRO GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *24/02/2023 * Revoca prisión domiciliaria AI 0126 //ARV CSA//

124336 11001600002820090291500 0013 19/04/2023 Fijaciòn en estado TIRSON - COSSIO ROBLEDO* PROVIDENCIA DE FECHA *13/02/2023 * Auto extingue condena AI 0090 //ARV CSA//

ARAMIREV AUTOS INTERLOCUTORIOS

19/04/2023 ESTADO DEL 19-04-2023
19/04/2023 J13 - EPMS
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REPUBLICA DE COLOMBIA^.VS :•
RAMA JUDICIAL DEL PODER PObUIOÓ

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENÁS f ME
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. ;

email eiCDl3bt@cendoi.rannaiudicial.Qov.q6''-
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864521 '

Edificio Kaysser
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NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:

RECLUSIÓN:

'JUm- í:
5551-13

13430-60-01-118-2012-00736-00 . iV¿-^
YARLIS MARIA ÁLVAREZ ÁRIAS -
1052972879 '
REDIME PENA - CONCEDE ÜBERTAD ?:;^ 1
POR PENA CUMPLIDA . t ;' -
CÁRCEL Y PENITENCIARÍ&VtON AL7/^
MEDIANA SEGURIDAD PABA MUJEftE^^; V(
DE BOGOTÁDE BOGOTÁ ;

I -I, — ' / I I

Bogotá D.C., febrero seis (6) de dos mil velrítltrés »6235

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de conceder la libertad por pena, cumplida a la
condenada YARLIS MARÍA ÁLVAREZ ARIAS, previa redcniiíon de pena
conforme la documentación que el día 3 de febroró de 2023/a las 4:12
p.m. allegó el centro de reclusión. -ij V"

ANTECEDENTES PROCESALES v

1.- El 16 de abril de 2013, el Juzgado Penal del Cn-culto co:^ "Función de
Conocimiento de Magangué condenó a YARLIS MARÍA ÁLVAREZ ARIAS a la
pena principal de 168 meses de prisión, multa de ti s.m.l4r¿<v«,. así como
a la pena accesoria de Inhabilitación para el ejerciclc.p.e dere.:!ic4- .,;' funciones
públicas por un tiempo igual al de la pena privativa de jü libeít^r,^,p-3S hallarla
coautora penalmente responsable de la conducta puníbia de proxs'ietismo con
menor de edad. El mismo juzgado le negó el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena.

2.- La sentenciada descuenta pena en las presentes dü^^encias desde el 31 de
mayo de 2012 cuando fue capturada por orden judiclDi.

3.- El 7 de junio de 2022 este Despacho avocó el c'*>nc.cimientc tíel presente
diligenciamiento.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 5 .
-«í:í •

1.- De la redención de pena

Esta instancia judicial se pronuncia sobre redención de pen¿ .1 favor de la
condenada, toda vez que fue allegada documentación- 2- respecto por parte de
la Oficina de Asesoría Jurídica la Cárcel y Penitenciar :a con Aífa; y Mediana
Seguridad para Mujeres de Bogotá El Buen Pastor.

j-'; ../ "iiy



•!'.*',fin'- ••
.-\'r{^.-y'_. •

^ _-¿J''C!y-'ÍÍdal --y.: •^,';
, J •-.. VjpenoT ;',^ju-iicatura

;:i de CoIcr.ííU

SIGCMA

Sobre ei v. -ná la Le - 1709 de 2014 adicionó a la Ley 65 de 1993 (Código
Penitencia" - y Caree' .1c) el artículo 103 A, en los siguientes términos:

.<03 A. :..ho a la redención.- La redención de pena es un derecho que será
^ i.'na vez persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para

accibc. '^' ella. :hdss las decisiones que afecten la redención de pena, podrán
ccnu^varUrse anít. o:* Jueces competentes.

El artículo S i uaí Códíao Penitenciarlo y Carcelario indica:

(...) .-Mos detenido:: y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días
de ti\ji'ajo. Para ^stos efectos no se podrá computar más de ocho horas diarias de
trabii:o

Por SU pí?: u. jrtícu c ICi Ibídem, señala:

El JL-.': •h ejeojcíh de penas y medidas de seguridad, para conceder o negar la
rede- J in de pem deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, la
edJCri- ón o la ense ñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se considerará
igi'3,.: .'nte la txtncucta del interno. Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de
ejt.pAS:.ií de pena,. abstendrá de conceder dicha redención (...).

Fn el c:/.c ex¿.^\.'ne, se allega a la foliatura certificado del trabajo
adelantouc intramu •L:uTiente por la sentenciada con constancia de su
desempG' :omo scr-rusailente, así como el correspondiente certificado de
conducta í: : ¡.'¡Lada o. lO ejemplar, por lo que se procede entonces a redimir la
pena así:

CERT. . MESE:7 HORAS

No. 1 Califio-\:jOS TRABAJO

187546 1 3,39,10,11,12 1016

04 ' • , .de20.ír

TOTAL . 1016 63.5

En consec:;e!icia, se ioonarán 63.5 días por redención a ia pena de prisión
que debe pi;<'gar la codenada YARLIS MARÍA ÁLVAREZ ARIAS.

Se precisa c la penaco que, respecto a las 96 horas de trabajo reportadas para
e! mes oí. íJíiü de 2 ..2, ei Despacho se abstiene de reconocer redención de
pena, er que lo íactividad desarrollada por la penada en dicho mes fue
califícHdo ^.fUtO defici<:V;te.

2.' De la .<L€.tad pv : pena cumplida

Por razón Je la presente actuación, verifica el Juzgado que la condenada
YARLIS ÁLVAREZ ARIAS, quien fue condenado a 168 meses de
prisión, hs; estado prrVáda de la libertad desde el 31 de mayo de 2012, lo que
significa qL';: a la fech? físicamente ha descontado a la pena 128 meses v 7 días,
que sun^i3k:!f??7'̂ é-jas retvínc'ones de pena ya reconocidas: 9 de diciembre de 2019
(28 mese:- •tifas)febrero de 2021 (6 meses v 15 días). 13 de julio de
2022 (2¿l_disig^,. 12 septiembre de 2022 (11 díasl. 21 de octubre 2022 (66
días). 22 Cü diciembre de.2,022 (31 días) y ia que se reconoce en este auto (63.5
días), llevo a concluir que ha cumplido con la totalidad de ia pena y por lo tanto
no tiene derecho a la,libertad.

En ese orden de ideasv surge Igualmente la imperiosa necesidad de declarar la
rehabilitación de los derechos y funciones públicas de la sentenciada respecto a

. A-,.. •
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República de CdombiaV » y República de Cdombia '^íCa'-* iZ-í».;'- : ; •• '

la sentencia impuesta el 16de abril de 2013 por el JCi^q.^0 Penai^iffi^Lrquíto con
Función de Conocimiento de Magangué. '

-.-¿ib. *- •• '•

Lo anterior, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artu^o 53 de§S<^dlgo Penal
que prevé que "/as penas privativas de otros derechos^ concurrentes, cdéfina.privativa
de la libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente c¿ñ' ésta", et '̂Concordancia
con el artículo 92, numeral 1°, ibídem, el cual preceptú-^f que lá"'̂ ^fe]ütaclón de
derechos afectados por una pena privativa de los miscncjs, cl^.^- •;<rX imponga
como accesoria, una vez transcurrido el término impuesto en'. ¡3 sentencia,
operará de derecho.

".h/

No obstante lo anterior, advierte el Despacho que por ahora no f»s: procedente
el archivo definitivo de las diligencias, toda vez que la sentenciada no ha
probado que haya pagado la multa impuesta por valor equivalente a 67
s.m.l.m.v.

Por lo anterior se exhorta a la sentenciada para qus realice 'rV.-;pago de la
referida multa o, en su defecto, se ponga en comun¿'r;ac¡ón cor 'í. Oficina de
Cobro Coactivo de la Dirección Seccional de Adm'nísi-ación Entidad
con la cual puede procurar un acuerdo de pago.

En firme la presente decisión, REMÍTASE POR CÓMP^^s^TENCIA -ív actuación a
los Juzgados de Ejecudón de Penas y Medidas y »*^edidas r.f<¿ Seguridad
(reparto) de Cartagena - Bolívar, para lo de su rarvio.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ DX.,

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER redención de pena a 1? sentercída YARLIS
MARÍA ÁLVAREZ ARIAS, abonando al tiempo que üev a prlv^iOc ; e la libertad
31 días, de conformidad con lo dispuesto en los artíc -'os 82, í.'"':. •/ 103 A de
la Ley 65 de 1993.

SEGUNDO.- DECLARAR a partir de la fecha y er U:vor ó*i ^ ¿¿ntencicida
YARLIS MARÍA ÁLVAREZ ARIAS la libertad por pen. umpllac, ^ oecto de ;d
sentencia impuesta el 16 de abril de 2013 por el Juzgh ' ^ Pena' o > Circulto con
Función de Conocimiento de Magangué, según los có. 'putos re ;;:zados en el
presente auto.

TERCERO.- LIBRAR la respectiva boleta de libertar' in*;e sV. !'ij "r;:tor de la
Cárcel y Penitenciarla con Alta y Mediana Seguridafí Mujv ;:,. ••• : 3ogotá, a
quien se le informará que la misma se hará efectiva sí- -ipíe y : r no exista
requerimiento detentivo en contra de la interna por pai de otra -^Jtoridad y/o
procesos distintos, evento en el cual deberá ser pue-;va a disp osición de los
mismos.

CUARTO.- DECLARAR el cumplimiento de la pena ac:esoría ót inhabilitación
para el ejercicio de funciones públicas impuesta a is ronden&ca y por ende la
rehabilitación de la misma, informando lo pert¡n^ , :e a k-;.., R¿glstradurí
Nacional del Estado Civil y a las entidades a qu¡v-:;€S se !.e^;áomunicG !a
sentencia.

QUINTO.- ABSTENERSE de decretar el archivo de:; VúIvo óo .í ;;iligencias,
toda vez que la sentenciada YARLIS MARÍA ÁLVAREZ ARIAS ' o ha pagado
la multa impuesta por valor equivalente a 67 s.mJ.m./., según ve determinó
en la sentencia.

"'>5- Oiííri,;"'
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SIGCMA

sexr;:-,' . t me la esente decisión, REMÍTASE POR COMPETENCIA la
actuafiót . ; Juzgí aS de Ejecución de Penas y Medidas y Medidas de
Seguridci -Aparto ie Cartagena - Bolívar, para lo de su cargo.

SÉPTIMO- ^..£MITIí' copia del presente auto a la Asesoría Jurídica de la
Cárcel y - t« iclaria on Alta y Mediana Seguridad para l^ujeres de Bogotá El
Buen Paste - oon de. tino a la hoja de vida de la Interna YARLIS MARIA
ÁLVAREZ XXAS.

OCTAVi. ra le , ""ejente decisión proceden los recursos ordinarios de
jeposicic • ..v.apela'

'" •vJÍ:

NOTIFÍQUESE YC^PLASE

^C; ícísc '̂̂ ^á ACOSTA ROSERO

ni-'puwicí

5/ JuzIaSo? oI
M- 1'̂ OTíFíCACIONES
'f :' FECHA:^

«OMBREi.
HORA:,

M«e«6 DE funcionario que notifica:

Ejecucon-defie '̂ y» . No.
En la fecha : PP
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MENU

JURIDICO

BENEFICIOS ADMINISTRATIVOS

CONSULTA EJECUTIVA

^ CONSULTA EJECUTIVA _
; [consulta áEcuTWA iNTEf^d i

HELP DESK

SISIPEC WEB FASE

Sisipec Web
Inicio^^ ICerrar Sesioni^^ ICambiar Contraseña [Ayud

Establecimiento: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO BOGOTA | Usuario: MM60393S17 | Ip: 10.0.15.252

Consulta Ejecutiva de Internos

Datos del Interno

Interno 749699

Td 129078879

Cons. Ingr. 3

Caise Documento Cédula Ciudadanía

Nro. Identificación 1052972879

Nombres YARUS MARIA

PrimerApellido ALVAREZ

Segundo Apellido ARIAS

Sexo Femenino

Dirección Teléfono Lugar Domicilio

Planilla Ingreso

Establecimiento

Establecimiento

Fecha Captura

Fecha Ingreso

Pecha Salida

Estado Ingreso

Tipo Ingreso

Tipo Salida

^ Regresar

10204232

26

CPAMSM BOGOTA

31/05/2012

20/12/2021

6/02/2023

Baja

Resolución de traslado

Libertad por Autoridad

Recaptura No

Fecha Nacimiento 15/06/1991

Lugar Nacimiento MAGANGUE-BOLIVAR

Nombre Padre FABIO NAIN ALVAREZ

Nombre Madre MILAGROS ARIAS

Nro. Hijos 1

Fase

Indentificado Plenamente? No

Primero Anterior Siguiente Ultimo

Procesos del Interno

Procesos

Documentos Nadonalidad - Alias - Apodos Ubicación - Ultin^ Labor Domiciliarias Beneficios Administrativos

NumeroCaso 6587832

Proceso 13430600111820120073600

Estado Finalizado

SitucicionJuridica Condenado

Anterior Siguiente

SistemaPenalAcusatorio NSPA

Disposiciones

Consecutivo | NumeroCaso

2033185 658783a

3329175 6587832

2712405 6587832

2070603 6587832

Primero

IInterno ¡Fecha ¡Estado
749699 1/06/2012 Inactiva

749699 8/06/2022 Inactiva

749699 16/05/2016 Inactiva

749699 6/08/2012 Inactiva

¡Autoridad
JUZGADO 1 PROMISCUO MUNIQPAL DE MAGANGUE ( BOLAR - COLOMBIA )

JUZGADO 13 EJECUaON DE PENAS DE BOGOTA D.C. ( CUNDINAMARCA - COLOMB.
JUZGADO 2 EJECUCION DE PENAS DE SINCELEJO ( SUCRE - COLOMBIA )

JUZGADO PENAL DEL aRCUITO MAGANGUE BOLIVAR - COLOMBIA

Traslados

1r» MO.10.1SO/SisipecWeb/facesMelcomePage? adf.ctH-stat^=5td6kfvbw_3
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Rinujudldal
Conse^ Superior de U Judic^ra

RepúUka de ColombU
: . -:#.s

REPÚBLICA DE COLOMBIA ŷ ^ .
RAMA JUDICIAL DEL PODERPÚÚI&. '

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PEN^SJS ¥f1V!i
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.4

email eicDl3bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864621*

Ediñcio Kaysser

St<|̂ MA
-

•'C- '.•

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:

RECLUSIÓN:

>•yt, íii^í»-

-1 r
TERNO: 5551-13

N: 13430-60-01-118-201.2-rí:^ 36-00: /
0: YARaS MARIA ÁLVARSZ'-~:':IAS ^
FICACIÓN: 1052972879 -t'V^

REDIME PENA - CONCFDE -^BERTAD -

POR PENA CUMPLIDA -; 'V

: CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA V.;
MEDIANA SEGURIDAD PAi%>
DE BOGOTÁ -

Bogotá D.C., febrero seis (6) de dos mírvei^'i^ítrés •

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de conceder la libertad por pena c* mplida a la
condenada YARLIS MARÍA ÁLVAREZ ARIAS, previa redondón de pena
conforme la documentación que el día 3 de febrera; ie 20:^3,..,a, las 4:12
p.m. allegó el centro de reclusión.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 16 de abril de 2013, el Juzgado Penal del Ci "cuito cc; ' Función de
Conocimiento de Magangué condenó a YARLIS MARÍA ÁLVARE,,; ARIAS a ta
pena principal de 168 meses de prisión, multa f ^ .. así como
a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio derec^* funciones
públicas por un tiempo igual al de la pena privativa d^ .'-í libe;':^;?:';"^ hallaría
coautora penalmente responsable de la conducta p ¡i' >:• de j • ;i ;.-i;i3rTio con
menor de edad. El mismo juzgado le negó el subrx ¿ado :.v suspensión
condicional de la ejecución de la pena.

2.- La sentenciada descuenta pena en las presentes dll^ jenclas desde el 31 de
mayo de 2012 cuando fue capturada por orden judicial.

3.- El 7 de junio de 2022 este Despacho avocó e! co•:^)Cimie^^ cisl presente
diligenciamiento.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO » t
• ^

1.-De la redención de pena

Esta instancia judicial se pronuncia sobre redenc'ór re pena v favor de la
condenada, toda vez que fue allegada documentación á- respe'jr.o;^^^^^^ parte de
ta Oficina de Asesoría Jurídica la Cárcel y Penitencjrvr-í cor'?-^Jr<ífv Mediana
Seguridad para Mujeres de Bogotá El Buen Pastor. ii;-

..'íV-N'" f-y;-!'':!''*
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F.r;í cbMca de Coltirajía.
SVÚÍJJ! SIGCMA

Sobre ei te na la Le-,: 1709 de 2014 adicionó a la Ley 65 de 1993 (Código
Penitenciií.ric y CarceitV :o) el artículo 103 A, en los siguientes términos:

Artic'.jlc '03 A. £?.frec>o a ¡a redención.- La redención de pena es un derecho que será
ex^rbff-. una vez M persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para
acceder, a ella. • Ttycias las decisiones que afecten la redención de pena, podrán
nritrcvc-.-tírse ant: -os Jueces competentes.

El artículo 8.V. del Cód ao Penitenciario y Carcelario indica:

(...) A io^ detenidcz y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días
de trái:^8jo. Para estos efectos no se podré computar más de ocho horas diarias de
trabájc,.

Porsu párte'^i artrculo 101 Ibídem, señala:

El jusz de ejecutínn de penas y medidas de seguridad, para conceder o negar la
redención de pen:< deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, la
educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se considerará
igv.Mniiinte la tro/to^-cta del interno. Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de
ejecüUOii de pend.s abstendrá de conceder dicha redención (...).

Eh el caso ^ub exárr.íne, se allega a la foliatura certificado del trabajo
adelantado intramurfíimente por la sentenciada con constancia de su
desempeñe como sobresaliente, así como el correspondiente certificado de
conducta cot'iffcada ccno ejemplar, por lo que se procede entonces a redimir la
pena así:

CERT.

No.

187546

04

TOTAL

"::::.M 202z.

HORAS

TRABAJO

1016

1016 63.5

HORAS

ESTUDIO
HR3S9H

En consec-Ji^ncia, se abonarán 63.5 días por redención a la pena de prisión
que debe p .rgar la cor.denada YARLIS MARÍA ÁLVAREZ ARIAS.

Se precise la penace^ que, respecto a las 96 horas de trabajo reportadas para
el mes de juiio de el Despacho se abstiene de reconocer redención de
pena, en ra/ón que ¡a actividad desarrollada por la penada en dicho mes fue
calIficada.GO-.no deflcíg;rce.

2.' De la iibertad per pena cumplida

Por razón de la oresente actuación, verifica el Juzgado que la condenada
YARLIS MARXA ALVAREZ ARIAS, quien fue condenado a 168 meses de
prisión, h.2 estado priyada de la libertad desde el 31 de mayo de 2012, lo que
significa,que-,¿3))a fectó'físicamente ha descontado a la pena 128 meses v 7 días,
que surT^^QK-'íiílas récí.enc'ib de pena ya reconocidas: 9 de diciembre de 2019
(28 megas. v>8..díasy.>v2t3 de febrero de 2021 (6 meses v 15 díasL 13 de julio de
2022 (29 d^ÍBs). 12 o^septlembre de 2022 (11 días). 21 de octubre 2022 (^
días). 22 Ce: diciembre de 2022 (31 días) y la que se reconoce en este auto (63.5
días), lleva -a concluir que lia cumplido con la totalidad de la pena y por lo tanto
no tiene derecho a la libertad.

En ese orden de ideas, surge Igualmente la imperiosa necesidad de declarar la
rehabilitación de los derechos y funciones públicas de la sentenciada respecto a

• ':¡}h

.
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la sentencia impuesta el 16 de abril de 2013 por el Juzgólo Penal dé! Circuito con
Fundón de Conocimiento de Magangué. >:»»» •

Lo anterior, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artillo .53v.ipgí!o^pc!igo Penai
que prevé que "/as penasprivativas de otros derechos conf^irentés 'uha privativa
de la libertad, se aplicarán y ejecutarán s/mü/tóneamente'ci '̂éííía '̂̂ ^^&iícordancia
con el artículo 92, numeral 1®, ibídem, el cual preceptúa que la.rei^abíritación de
derechos afectados por una pena privativa de los mismos, cuando se imponga
como accesoria, una vez transcurrido ei término impuesto en sentencia,
operará de derecho. j-,.

No obstante lo anterior, advierte el Despacho que por ahora no es procedente
el archivo definitivo de las diligencias, toda vez qur. la sentenciada no ha
probado que haya pagado la multa impuesta por -valor equlyí;i?:!nte a 67
s.m.l.m.v. ..... . . • .

Por lo anterior se exhorta a la sentenciada para realice eí pago de la
referida multa o, en su defecto, se ponga en comunicación con ia Oficina de
Cobro Coactivo de la Dirección Seccional de Administración Judicial, Entidad
con la cual puede procurar un acuerdo de pago. •

••vi
En firme la presente decisión, REMÍTASE POR COMPÍTiTENCEAr^v:actuación a
los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas y Medidcs
(reparto) de Cartagena - Bolívar, para lo de su caf':]ó. ^ :

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE E^rCUCIÓN OE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER redención de pena a sentenri-rda ^ARLIS
MARÍA ÁLVAREZ ARIAS, abonando al tiempo que li-r-ü priveda de la libertad
31 días, de conformidad con lo dispuesto en los aiticiaíos 82, 101 103 A de
la Ley 65 de 1993.

SEGUNDO.- DECLARAR a partir de la fecha y en f^ívor de a sentenciada
YARLIS MARÍA ÁLVAREZ ARIAS la libertad por pene, umpiída, rspecto de ia
sentencia impuesta el 16 de abril de 2013 por el Juzgai-ü Penal c'í Circuito con
Función de Conocimiento de Magangué, según los putos re i-íi^ados en el
presente auto.

TERCERO.- LIBRAR la respectiva boleta de libet ta-;' .^nte e' óiréctdr de la
Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres^ oé Bogotá, a
quien se le informará que la misma se hará efectiva sieDpre y cur^-^do no exista
requerimiento detentivo en contra de la interna por parl j de oi/a ^Jtoridad y/o
procesos distintos, evento en el cual deberá ser puesta a diSD- 'icjón de los
mismos.

CUARTO.- DECLARAR el cumplimiento de la pen?» ' .asoria ti .• : ihabil'tación
para el ejercicio de funciones públicas impuesta a ¡a ndenao'-:' •/ por ende !a
rehabilitación de la misma, informando lo pert¡r-:.s' :e a Regi5tradu'"ía
Nacional del Estado Civil y a las entidades a quiij ^es se léi co.mjnícó la
sentencia.

QUINTO.- ABSTENERSE de decretar el archivo defÍr;i:lvo de I diligencias,
toda vez que la sentenciada YARLIS MARÍA ÁLVARt ' ARIAS p;? ha pagado
la multa impuesta por valor equivalente a 67 s.m.¡.n;-v., seaOr. determinó
en ia sentencia.
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S5XTO.- ' fme le erente decisión, REMÍTASE POR COMPETENCIA la
a^tuació'; . .. Juzgr. >s de Ejecución de Penas y Medidas y Medidas de
Segur'd >;>. -. parto Cartagena - Bolívar, para lo de su cargo.

SÉPTIMO. í^.'MITIi copia dei presente auto a ia Asesoría Jurídica de la
Cárcel y P¿ t'i.idaria :on Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá^El
Buen Pao'j. con de: Ino a la hoja de vida de la interna YARLIS MARÍA
ÁLVARE¿ UAS.

OCTAVO.- "entra la presente decisión proceden los recursos ordinarios de
reposiCír.; / .: :,::ipe!a :-•)

KOiTIFÍQUESE YCI^PLASE

ACOSTA ROSERO

/JUEZ

imm'
H'-

-K

; V'"'-



NI 5551-13 Al 0065

PARAMICROSITIO • •

Sistemas BentiS SeBicicS ^
Ejecución Penas Medidas
Seguridad - Seccional Bogotá

Para: - Silvié Jue 13/04/2023 8:12 AM

! Buen día i

Con base en su solicitud se Infornna que ya se realizó el cargue del documento enviado al
micrositio del Juzgado 13 de EPMS BTA. La pueden consultar en el siguiente link:

Sin otro particular.

i Al»;;, de Sistemas
Centro de Servicios Administrativos

Jui^'ddüs de Ejecución de Peiia:^ y Medidas de Segmidad

JlLpjdí

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene Información de la

Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este con-eo y lo recibió por
error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar
su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es
el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información
de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. SI no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es



RE: NI 5551 -13 Al 0065

Olivia Inés Reina Castillo <ore¡na@procuraduria.gov.co>
Mié 8/02/2023 8:05 AM

Para:Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co:

Buenos Días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial I

Procuraduria 233 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajud¡ciaLgov.c;c.>
Enviado el: lunes, 6 de febrero de 2023 2:35 p. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 5551 -13 Al 0065

Remito auto para su notificación gracias

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información tic la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error ctunimitiucU^ cié inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia quepuedatener dct misnK». Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consccucii :ias lcg:í!cs comolas
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es ei destinatario, le
corresponde mantenerreserva en general sobre la información de este mt:nr-;ije, sus d.K:iimentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes (ic i nprin^.ir osíc correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como \m a . hivo üimt il.
**»*******NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este raens;ij= u¡-Huye; ,Jo cualquier anexo)
contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nhcióii v se enciu-iUra protegida por
la Ley. Sólo puedeser utilizadapor el personalo compañía a la cual está dirigido. Si 'isicd no es el
receptor autorizado, o por error recibe estemensaje, favor borrarlo inmediaiamenic. ( i:nlquier retención,
difiisión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se cncueni r i es^ netamente
prohibido.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Fecha de registro sistema siglo XXI: 27 de marzo de 2023

Doctor

Francisco Javier Acosta Rosero

Juez Trece de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero intero»
C on<lcnado a iiotHlcar

C.C

Fecha de notificación

Hora
Actuación a notificar

Dirección de notificación

6741
David She Al Honiad Guzmán

79571343

23 de mar/.o de 2023
4:30 pm
AI 0175 de fecha 10/03/2023

Av. (."aracas No. 3 --- i9.'25 ap-io ^0.

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en lo que concierne a la notificación personal,
de auto interiocutorio No. 0175 de fecha iO de marzo de 2023. se procede a señalar las
novedades en torno a la visita allí efectuada:

No se encuentraen el domicilio x
Ladirección aportada nocorresponde o no existe
Nadie atiende al llamado
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen.
Ladirección apollada nocorresponde al límite asignado.
Otro. ;.Cuál?

Desciipción: Me permito informarque el día 23 de marzo de 2023 me desplacé al lugarde reclusión
domiciliarla del condenado David Sehe Al Homad Guzmán, Av. Caracas No. 3 - 19/25,
aproximadamente a las4:30 pm, unavez, en el lugar, se realiza llamado al móvil 3114983379, responde
el ppl. quien informa que no se encuentra en el inmueble.

El presentese rinde bajo la gravedadde juramento para los fines pertinentes del despacho.

Se adjunta registro fotográfico.

Cordiahuente.

ANTOMíyANZOL.^
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

enriaíl eicDl3bt@cendol.ramalud¡cial qqv en
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864521

Edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADO:

6741-13

54001-61-09-535-2014-11190-00
DAVID SHE AL HOMAD GUZMÁN
BARBOSA

79571343
NO REVOCA DOMICILIARIA
PRISIÓN DOMICILIARIA
AVENIDA CARACAS #-3.- 19/25 APTO
302 BARRIO EpUARDO SANTOS DE LA
LOCALIDAD LOÍ5 MARTIRES TEL
2893625/311^983379. BOGOTÁ

Bogotá D.C., marzo diez (10) de di

BOGOTÁ

'eintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede e! Despacho a estudiar la viabilidad de revocar el sustituto de la
prisión domiciliaria que le fuere concedida ai penado DAVID SHE AL HOMAD
GUZMAN BARBOSA, con ocasión a un informe que pone de manifiesto una
eventual trasgresión.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 17 de marzo de 2017, el Juzgado Cuarto Penal del Circuito con Función
de Conocimiento de Cúcuta condenó a DAVID SHE AL HOMAD GUZMÁN
BARBOSA a la pena principal de 77 meses 15 días de prisión, multa de
170 s.m.l.m.v., así como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso, tras hallarlo coautor
penalmente responsable de la conducta punible de fraude procesal, falsedad
en documento privado y estafa agravada. El mismo juzgado le negó la
suspensión condicional de ta ejecución de la pena, pero le concedió la prisión
domiciliaria.

2.- El sentenciado se encuentra privado de la libertad desde el 23 de mayo de
2017 fecha en la que suscribió diligencia de compromiso, para empezar a
purgar la pena que le fue impuesta.

3.- Este Despacho avocó conocimiento del presente diligenclamlento el 23 de
mayo de 2017.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la revocatoria de la prisión domiciliaria
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La situación anómala que hoy nos ocupa, se conoce con ocasión de la
notificación personal del auto interlocutorio No. 1136 proferido por este
Despacho el 27 de noviembre de 2020, donde el notificador del Centro de
Servicios Administrativos de estos juzgados, señor Nicolás Campos Rodríguez,
informa sobre la Imposibilidad de realizar tal diligencia en razón a que
habiéndose trasladado a la casa de habitación ubicada en la Avenida Caracas

No. 3-19 apto 302 de esta ciudad, señalada por el penado como el lugar
donde permanecería disfrutando el sustituto, la señora Luz Marina Guzmán,
progenitora del PPL, señaló que no se encontraba en el domicilio, por cuanto
había salido a buscar unos papeles y sacar unas citas, razón por la cual
presenta el respectivo informe, anotando que la visita con ese propósito la
realizó el día 10 de diciembre de 2020, a las 11:42 a.m.

El Despacho con el objeto de garantizar el derecho de defensa y el debido
proceso al sentenciado, mediante auto del 14 de julio de 2021 dispuso agotar
el trámite establecido en el Art. 477 del C.P.P.

Es así, que mediante escrito allegado a este juzgado el 3 de septiembre de
2021, el sentenciado manifiesta que le han realizado dos cirugías, que al
parecer le van a realizar una tercera cirugía, por lo que debe estar acercándose
constantemente a las sedes de la EPS COMPENSAR para recibir información al
respecto y renovar autorizaciones.

Así mismo, aportó las órdenes de asignación de servicios de compensar, a las
que el mismo con su puño y tetra le señaló fecha y hora, refiriendo que no lo
hizo con ninguna Intención, y que al solicitar a la EPS COMPENSAR las referidas
órdenes con la fecha de expedición, se le informó verbalmente que las únicas
órdenes en las que se especifican hora y fecha son de fisioterapia y tarjeta de
control de citas.

Indicó igualmente que el 8 de septiembre de 2021, le practicaron cirugía de
reemplazo protésico de tobillo del pie derecho, que conlleva una larga
recuperación y necesita de muchas terapias, aportando la tarjeta de control de
las terapias que le han realizado.

Entonces, teniendo en cuenta que dentro del expediente se cuenta con
información referente a los procedimientos médicos que le han sido practicados
al sentenciado, así como de ias terapias a las que ha asistido, y aportó las
órdenes de asignación de servicios de la EPS COMPENSAR, se tendrán como
ciertas las explicaciones que allega, máxime que fue enterado en su domicilio
et día 19 de agosto de 2021 del traslado ordenado, y aportó las certificaciones
del caso.

Una vez analizada la situación del señor DAVID SHE AL HOMAD GUZMÁN
BARBOSA se puede colegir en principio que la situación que presenta su caso
constituye un incumplimiento de su parte a las obligaciones a las que se
comprometió cuando suscribió diligencia de compromiso con ocasión de la
prisión domiciliaria concedida, si se tiene en cuenta que no podía abandonar su
lugar de residencia sin que mediara autorización para ello, pues bien pudo
comunicarse con el juzgado y solicitar la debida autorización para acudir a
realizar los trámites necesarios para atender los problemas de salud que
presenta.

Sin embargo, no puede este Despacho desconocer que el penado de alguna
manera ha justificado la trasgresión al compromiso adquirido, pues en
observancia al principio constitucional de la buena fe se tendrán como ciertas
sus exculpaciones, máxime que dentro del expediente obra información de los
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proced¡mfento5 médicos que le vienen practicando y que en la fecha de marras
bien pudieron Incidir para que él se ausentara de su casa de habitación.

En concordancia con lo anteriormente expuesto, este Despacho se abstendrá
de revocar la prisión domiciliaria concedida al penado DAVID SHE AL HOMAD
GUZMÁN BARBOSA al considerarse que no ha desconocido las obligaciones a
que se comprometió cuando suscribió la diligencia de compromiso, no sin antes
advertirle que no puede salir de su residencia sin que exista una autorización
previa para ello.

OTRAS DETERMINACIONES

Por el Centro de Servicios Administrativos, desígnese a un ASISTENTE
SOCIAL para que practique visita al domicilio del penado, y establezca si se
encuentra cumpliendo con el beneficio concedido.

De otra parte, OFICIESE al Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta,
Mediana y Mínima Seguridad de Bogotá, para que se sirva allegar a esta
instancia judicial la documentación señalada en el artículo 471 del C.P.P., a fin
de decidir en torno a la libertad condicional que peticiona DAVID SHE AL
HOMAD GUZMÁN BARBOSA.

OFICIESE al Juzgado fallador, para que se sirva indicar si en el presente
asunto se dio inicio al incidente de reparación integral, en caso afirmativo se
informe lo decidido.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- ABSTENERSE DE REVOCAR "LA PRISIÓN DOMICILIARIA"
que le fuere concedida al penado DAVID SHE AL HOMAD GUZMÁN
BARBOSA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO.- DESE cumplimiento a lo señalado en el acápite de ''OTRAS
DETERMINACIONES".

TERCERO.- REMITIR copia de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de
Bogotá, con destino a la hoja de vida del interno DAVID SHE AL HOMAD
GUZMÁN BARBOSA.

CUARTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios de
reposición y de apelación.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

-RANCIÍ5CO JAVIER ACOSTA ROSERO
/ atíkz —;—1

/ Adinimsltativoi^ .luzqiiUos t.'-
Ljociicion dfc Ptiiiab y Medidas dfc Segundííd

: Lnlolecha Notifi: noj Est/^ílc No.

1 g A3R Z023

! La anlerior p.

F1 Sp-rMano
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl3bt@cendoi.rama¡udicial.QovcQ
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864521

Edificio Kaysser

NUMERO INTERÑOi 6741-13
RADICACIÓN: 54001-61-09-535-2014-11190-00
CONDENADO: DAVID SHE AL HOMAD GUZMiG>l

BARBOSA
No. IDENTIFICACIÓN: 79571343
DECISIÓN: NO REVOCA DOMICILIARIA
RECLUSION: PRISIÓN DOMICILIARIA
DIRECCION CONDENADO: AVENIDA CARACAS # 3 - 19/25 APTO

302 BARRIO EDUARDO SANTOS DE LA
LOCALIDAD LOS MARTIRES TEL
2893625/3114983379. BOGOTÁ

Bogotá D.C., marzo diez (10) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de revocar el sustituto de la
prisión domiciliaria que le fuere concedida al penado DAVID SHE AL HOMAD
GUZMAN BARBOSA, con ocasión a un informe que pone de manifiesto una
eventual trasgreslón.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 17 de marzo de 2017, el Juzgado Cuarto Penal del Circuito con Función
de Conocimiento de Cúcuta condenó a DAVID SHE AL HOMAD GUZMÁN
BARBOSA a la pena principal de 77 meses 15 días de prisión, multa de

s.m.l.m.v., así como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso, tras hallario coautor
penalmente responsable de la conducta punible de fraude procesal, falsedad
en documento privado y estafa agravada. El mismo juzgado le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, pero le concedió la prisión
domiciliaria.

2.- El sentenciado se encuentra privado de la libertad desde el 23 de mayo de
2017 fecha en la que suscribió diligencia de compromiso, para empezar a
purgar la pena que le fue impuesta.

3.- Este Despacho avocó conocimiento del presente diligenciamiento el 23 de
mayo de 2017.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la revocatoria de la prisión domiciliaria
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La situación anómala que hoy nos ocupa, se conoce con ocasión de la
notificación personal del auto Interlocutorio No. 1136 proferido por este
Despacho el 27 de noviembre de 2020, donde el notificador del Centro de
Servicios Administrativos de estos juzgados, señor Nicolás Campos Rodríguez,
informa sobre la imposibilidad de realizar tal diligencia en razón a que
habiéndose trasladado a la casa de habitación ubicada en la Avenida Caracas
No. 3-19 apto 302 de esta ciudad, señalada por el penado como el lugar
donde permanecería disfrutando el sustituto, la señora Luz Marina Guzmán,
progenitora del PPL, señaló que no se encontraba en el domicilio, por cuanto
había salido a buscar unos papeles y sacar unas citas, razón por la cual
presenta el respectivo informe, anotando que la visita con ese propósito la
realizó el día 10 de diciembre de 2020, a las 11:42 a.m.

El Despacho con el objeto de garantizar el derecho de defensa y el debido
proceso al sentenciado, mediante auto del 14 de julio de 2021 dispuso agotar
el trámite establecido en el Art. 477 del C.P.P.

Es así, que mediante escrito allegado a este juzgado el 3 de septiembre de
2021, el sentenciado manifiesta que le han realizado dos cirugías, que al
parecer le van a realizar una tercera cirugía, por lo que debe estar acercándose
constantemente a las sedes de la EPS COMPENSAR para recibir información al
respecto y renovar autorizaciones.

Así mismo, aportó las órdenes de asignación de servicios de compensar, a las
que el mismo con su puño y letra le señaló fecha y hora, refiriendo que no lo
hizo con ninguna intención, y que al solicitar a la EPS COMPENSAR las referidas
órdenes con la fecha de expedición, se le informó verbalmente que las únicas
órdenes en las que se especifican hora y fecha son de fisioterapia y tarjeta de
control de citas.

Indicó igualmente que el 8 de septiembre de 2021, le practicaron cirugía de
reemplazo protésico de tobillo del pie derecho, que conlleva una larga
recuperación y necesita de muchas terapias, aportando la tarjeta de control de
las terapias que le han realizado.

Entonces, teniendo en cuenta que dentro del expediente se cuenta con
información referente a los procedimientos médicos que le han sido practicados
al sentenciado, así como de las terapias a las que ha asistido, y aportó las
órdenes de asignación de servicios de la EPS COMPENSAR, se tendrán como
ciertas las explicaciones que allega, máxime que fue enterado en su domicilio
el día 19 de agosto de 2021 del traslado ordenado, y aportó las certificaciones
del caso.

Una vez analizada la situación del señor DAVID SHE AL HOMAD GUZMÁN
BARBOSA se puede colegir en principio que la situación que presenta su caso
constituye un incumplimiento de su parte a las obligaciones a las que se
comprometió cuando suscribió diligencia de compromiso con ocasión de la
prisión domiciliaria concedida, si se tiene en cuenta que no podía abandonar su
lugar de residencia sin que mediara autorización para ello, pues bien pudo
comunicarse con el juzgado y solicitar la debida autorización para acudir a
realizar los trámites necesarios para atender los problemas de salud que
presenta.

Sin embargo, no puede este Despacho desconocer que el penado de alguna
manera ha justificado la trasgresión al compromiso adquirido, pues en
observancia al principio constitucional de la buena fe se tendrán como ciertas
sus exculpaciones, máxime que dentro del expediente obra información de los
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procedimientos médicos que le vienen practicando y que en la fecha de marras
bien pudieron incidir para que éi se ausentara de su casa de habitación*

En concordancia con lo anteriormente expuesto, este Despacho se abstendrá
de revocar la prisión domiciliaria concedida al penado DAVID SHE AL HOMAD
GUZMÁN BARBOSA al considerarse que no ha desconocido las obligaciones a
que se comprometió cuando suscribió la diligencia de compromiso, no sin antes
advertirle que no puede salir de su residencia sin que exista una autorización
previa para ello.

OTRAS DETERMINACIONES

Por el Centro de Servicios Administrativos, desígnese a un ASISTENTE
SOCIAL para que practique visita al domicilio del penado, y establezca si se
encuentra cumpliendo con el beneficio concedido.

De otra parte, OFICIESE al Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta,
Mediana y Mínima Seguridad de Bogotá, para que se sirva allegar a esta
instancia judicial la documentación señalada en el artículo 471 dei C.P.P., a fin
de decidir en torno a la libertad condicional que peticiona DAVID SHE AL
HOMAD GUZMÁN BARBOSA.

OFICIESE ai Juzgado fallador, para que se sirva indicar si en el presente
asunto se dio inicio al Incidente de reparación integral, en caso afirmativo se
informe lo decidido.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- ABSTENERSE DE REVOCAR ''LA PRISIÓN DOMICILIARIA''
que le fuere concedida al penado DAVID SHE AL HOMAD GUZMÁN
BARBOSA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO.- DESE cumplimiento a lo señalado en el acápite de "OTRAS
DETERMINACIONES".

TERCERO.- REMITIR copia de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de
Bogotá, con destino a la hoja de vida del interno DAVID SHE AL HOMAD
GUZMÁN BARBOSA.

CUARTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios de
reposición y de apelación.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

/ r- ' /
RANCIÍ5CO JAVIER ACOSTA ROSERO

/ JtÍEZ
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CENTRO DE SERVIOOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

emaM ventaiitna2csiem»^>ta tf-cendoi.rainajudtci^.gQv.t»
CaHe 11 No. 9a - 24 teléfono <1) 2832273

EdiSoo Kaysser

BOGOTÁ D-C-. 4 de Abrt de 2023

SEÑOR(A)
DAVID SHE AL HOMAD GUSMAN BARBOSA
AVENIDA CARACAS #3-19/25 APTO 302 BARRIO EDUARDO SANTOS

BOGOTA D C

TELEGRAMA N* 11802

NUMERO INTERNO 6741

PROCESa No. 54001610953520141119Q
W.W. I I ' V

TENIENDO EN CUENTA EL INFORME DEL NOTffTCADOR EN EL QUE RB^ERE LA IMPOSIBIUDAD DE SU
NOTlFlCACtON Y DE C0W0f»W3iAD CCN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 179 DE C.P.P . ME PERMfTO
COatUNtCARLE EL auto WTERLOCUTORIO N" oira de io de marzo de 2023 no revoca PRISfON
DOMICILIARIA SE ADVIERTE QUE LA SOUCfTUD. INFORMACIÓN O DOCUlíeNTACIÓN PUEDEN SER
ALLEGADA AL CORREO ^^NTANILLACSJEPMSBTAeCENOOJ-RAMAJUDlClALGOV.CO, PARA SU DEBIDO
tramite

SILVIA MSÍCS)ES

ESCRtBtENTE

CACERES



RE: N! 6741 -13 Al 0175

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduría.gov.co>
Mié 12/04/2023 12:01 AM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenas tardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviadoei: martes, 11 de abhi de 2023 4:43 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 6741 -13 Al 0175

remito auto par su notificación gracias

ÍM
•ooo'í ^

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. SI
noes el destinatario de este correo ylo recibió porerrorcomuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/oarchivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0TÍCIA de CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede
ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o porerror
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eiCDl3btlStcendoi.famamclicial.Qovco

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1)28&4521
Edificio Kaysser

' NÚMERO INTERNO:
RADICACIÓN;
CONDENADO;
No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

16760-13

11001-60-00-013-2019-04563-00
JUAN DAVID RIOS LONDOÑO
1024580322

NIEGA UBERTAD CONDICIONAL
COMPLEJO CARCELARIO Y
PENn-ENCIARIO CON ALTA, MEDIANA Y
mínima SgCURIDAD DEBOGOTA

Bogotá D.C., abril tres (3) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de conceder la libertad condicional al condenado
JUAN DAVID RIOS LONDOÑO.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 16 de julio de 2019, el Juzgado Treinta y Cinco Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a JUAN DAVID RIOS
LONDONO, a la pena principal de 48 meses de prisión, así como a la
accesoria de Inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la pena principal, tras hallarlo autor penalmente
responsable del delito de hurto calificado. El mismo Juzgado le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- El 19 de septiembre de 2019 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

3." El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 18 de
septiembre de 20t9, fecha en la que fue capturado por ordenjudicial.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la libertad condicional, artículo 64 de la Ley 599 de 2000
modifícado por la Ley 1709 de 2014 '

El artículo 30de la Ley 1709 de 2014, modificó el artículo 64 del Código Penal
y dispuso que, para conceder la libertad condicional, previa valoración de la
conducta punible debe verificar los siguientes presupuestos;

"1.- Qm la persona haya cumpliaalas tres (3/S) partes Oela pena.

2.- ^ju aóecuatío desempeño y comportamiento tíurartte el tratamiento perttterKlarlo enel
centro ^ reduslón permita suponer djndadamente que no existe necesidad de continuar conla
ejecución de la pena.

3.• Quedemuestre arraigo familiary sodal.

Kaciajudidal
ConMjoSuperior de U Judlalun
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En el sub examine, las tres quintas (3/5) partes de la pena de prisión impuesta
(48 meses), equivalen a 28 meses y 24 días, apreciándose aritméticamente
que este último lapso ha sido superado, si se tiene en cuenta el tiempo que el
sentenciado JUAN DAVID RIOS LONDOÑO lleva privado del derecho de
locomoción por cuenta de este proceso, vale decir desde el 18 de septiembre
de 2019, lo que significa que a la fecha físicamente ha descontado a la pena 42
meses v 17 días, que aunados a la redención de pena reconocida en auto de esta
misma fecha f22.5 dial da un consolidado total de 43 meses y 9.5 días,
significando entonces que ha transcurrido el tiempo necesario para conceder la
libertad condicional en relación con el aspecto objetivo.

Pese a lo anterior y a que la Oficina Jurídica del Complejo Carcelario y
Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de Bogotá allegó a este
Juzgado Resolución favorable para libertad condicional; revisado el expediente
se observa que el sentenciado no ha demostrado fehacientemente a este
Despacho el arraigo familiar y social, tai como lo exige el numeral 3<^ del
referido artículo 64 del Código Penal; vale decir con su familia y frente a la
comunidad del sector, que se aclara no se trata de aportar una dirección donde
Dosiblemente continuará descontando la pena irrogada en la sentencia o de

grupo familiar y con el vecindario donde tiene su domicilio; esto es, indicar
dónde y con quien vivía antes del hecho que nos ocupa, donde se desenvolvía
cotidianamente, a que se dedicaba, si trabajaba y/o estudiaba, etc.

Entiéndase que el arraigo de una persona en líneas generales está
determinado por el domicilio, asiento de la familia, de sus negocios o trabajo;
en razón de ello puede ser certificado por el presidente de la junta de acción
comunal del barrio o sector; el cura párroco del mismo, algún dirigente
deportivo del lugar, por vecinos que lo conozcan, etc.

Así las cosas, en esta oportunidad se deniega la libertad condicional al
sentenciado JUAN DAVID RIOS LONDOÑO.

OTRA DETERMINACIÓN

Como a la actuación es allegada la declaración extraproceso que rinde la
señora Yury Aiexandra Ríos Gutiérrez, quien señala que el sentenciado JUAN
DAVID RIOS LONDOÑO residía antes de estar privado de la libertad en la
Carrera 5 Este No. l B - 24 de Bogotá, con el fin de corroborar si es allí
donde el penado tiene su arraigo, por el Centro de Servicios
Administrativos, desígnese a un ASISTENTE SOCIAL para que practique
vista al referido domicilio, donde la visita será atendida por la señalada señora,
teléfono 320-3849317,

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁD.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR a JUAN DAVID RIOS LONDOÑO la libertad condicional,
por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO.' DESE cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "OTRA
DETERMINAaÓN".
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TERCERO.- REMITIR copla de este auto a Is Oficina de Asesoría Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Afta, Mediana y Mínima Seguridad de
Bogotá, con destino a la hoja de vida del Interno JUAN DAVID RIOS
LONDOÑO.

CUARTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios de
reposición y de apelación.
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notifíqüese ycú^lase

FRANCISCO ACOSTA ROSERO
/ yíuez
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En :a fecha NotU'r-í porEst.rlo No.

19 ABR 2023
La anterior p:j>

FJ Socretano.
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DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION

NUMERO INTERNO. 7i,
TIPO DE ACTUACION:

u. n/ OTRO

FECHA DE ACTUACION: A/í \;i\

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

MAROUE CON UNA X POR FA VOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR.



RE: N116760 -13 Al 0246 PARA NOTIfFCAR A M.P Y DEFENSA DR JUAN DAVID PAEZ

SANTOS

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuradur¡a.gov.co>
Lun 10/04/2023 11:31 PM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
Enviado el: miércoles, 5 de abril de 2023 3:28 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>; juapaez@defensoria.edu.co;
juan.david.paez.santos@gmail.com
Asunto: NI 16760 - 13 Al 0246 PARA NOTIIFCAR A M.P Y DEFENSA DR JUAN DAVID PAEZ SANTOS

remito auto para su notificación gracias

iJll

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas fas
que le apliquen. Sies el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de ia Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede
ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Eecha de registro sistema siglo XXI: 27 de marzo de 2023

Doctor

Francisco Javier Acosta Rosero

Juez Trece de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogolá
Ciudad.

Numero rmerno
Condenado a notificar

C.C
Fecha de notificación

Hora
Actuación a notificar

Dirección de notificación

29917
Pedro Andrés Rodríguez Currea

80801552

23 de marzo de 2023
7:45 am
AI 0170 de fecha 09/03/2023

Calíe41 sur No. 1 B-2! este

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en lo que concierne a la notificación personal,
de auto interlocutorio No. 0170 de fecha 09 de marzo de 2023, se procede a señalar las
novedades en torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada nocorresponde o noexiste
Nadie atiende al llamado
Seencuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen. x
La dirección aportada no corresponde al límite asignado.
Otro. ¿Cuál?

Descripción: Me permito informar que el día 23 de marzo de 2023 me desplacé al lugarde reclusión
domiciliaria del condenado Pedro Andrés Rodríguez Currea, Calle 41 sur No. 1 B -21 este,
aproximadamente a las 7:45 am, una vez, en el lugar, se toca en repetidas ocasiones, atiende la diligencia
la dueña del inmueble quien informa que el pp! ya no vive allí.

El presente se rinde bajo la gravedad de juramento para los fines pertinentes del despacho.

Se adjunta registro fotográfico.

Cordial mente.

.DAVID Al

rx6oR
vlENEZ
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDlDAt lE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicol 3bt@cendoí. ramaiudicial.QOv.co

Calie 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864521
Edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADO:

29917-13

25430-60-00-660-2019-00850-00
PEDRO ANDRÉS RODRIGUEZ CURREA
80801552

REVOCA PRISIÓN DOMICIUARIA
PRISIÓN DOMICILIARIA
CALLE 41 SUR NO. 1 B - 21 ESTE BARRIO

SAN MARTÍN DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., marzo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO

Como quiera que se encuentra vencido el trámite del artículo 477 del C.P.P.
para que el sentenciado PEDRO ANDRÉS RODRÍGUEZ CURREA presentara
sus explicaciones frente a los Informes de trasgreslón reportadas a la prisión
domiciliaria que le fue concedida; procede el Despacho a estudiar la viabilidad
de revocar el sustituto referido, concedido por el Juzgado Tercero de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad de Acacias - Meta.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 7 de julio de 2020, el Juzgado Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Madrid - Cundinamarca condenó a PEDRO ANDRÉS
RODRÍGUEZ CURREA a la pena principal de 60 meses de prisión, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso; tras hallarlo autor penalmente responsable de la conducta
punible de hurto calificado y agravado. El mismo juzgado le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- El sentenciado se encuentra privado de la libertad desde el 12 de Junio de
2019 fecha en la que se produjo su captura flagrancia.

3.- El 27 de agosto de 2020 este Despacho avocó conocimiento del presente
diligenciamlento.

4.- El 14 de febrero de 2022, este Juzgado concedió al sentenciado PEDRO
ANDRÉS RODRÍGUEZ CURREA la prisión domiciliaria, tras haber descontado
la mitad de la pena de prisión que le fue impuesta.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

le revocatoria de la prisión domiciliaria
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De la información obrante en e! expediente se tiene que PEDRO ANDRÉS
RODRÍGUEZ CURREA fue condenado por el delito de hurto calificado
agravado, posteriormente, en decisión datada el 14 de febrero de 2022 este
Juzgado le concedió el sustituto de la prisión domiciliaria, por haber
descontado la mitad de la pena que le fue irrogada en la sentencia.

El referido sustituto condiciona su vigencia en la medida que el sentenciado
cumpla a cabalidad con las obligaciones previstas en el artículo 38 del Código
Penal (Hoy artículo 38 B en virtud de la Ley 1709 de 2014), refiriendo que
"cuando se incumplan las obligaciones contraídas, se evada o se incumpla la
reclusión, o fundadamente aparezca que continúa desarrollando actividades
delictivas, se hará efectiva la pena de prisión".

En el caso bajo examen, se tuvo conocimiento de la trasgresión reportada el
día 27 de abril de 2022, cuando tras adelantar la diligencia para la notificación
de la decisión proferida por el Despacho el día 19 de abril de 2022 por parte
del señor citador Joaquín S. Quintana, no se encontró en el domicilio ubicado
en ta Calle 41 Sur No. IB- 21 Este de Bogotá, siendo contactado
telefónicamente, informando que tenía una calamidad de salud con su esposa,
sin que aportara a la actuación documentación que respaldara !o señalado.

Así, se determina que pese a que el sentenciado se encontraba sometido al
cumplimiento de las obligaciones consagradas en el artículo 38 B del Código
penal, no cumplió a cabalidad con las mismas y sin reparo alguno optó por
desconocer las obligaciones señaladas en la diligencia de compromiso que
suscribió el 3 de marzo de 2022, sin importarle que con la prisión domiciliaria
que le fue concedida, se le estaba brindando la oportunidad de readecuar su
comportamiento y purgar la pena en su domicilio.

Es decir, al penado se ie concedió la prisión domiciliaria en el presente proceso,
con ello se le procuró una oportunidad de no purgar la pena impuesta en un
establecimiento carcelario; de hacer menos gravosa su pena, pero pese a ello
optó por hacer su voluntad y decidió abandonar su sitio de reclusión.

Sobre el tema, se hace mención a lo indicado por la Sala de Casación Penal,
Sala de decisión de Tutelas No. 3, en la decisión STP8226-2021, Radicado
115688 de 24 de junio de 2021, M,P. Dr. DIEGO EUGENIO CORREDOR
BELTRÁN, en la que refirió las reglas que sobre el tema de la revocatoria de la
medida sustitutlva dicha Corporación en decisiones de ¡os años 2019 y 2021
fijó;

"En punto a la revocatoria de la medida sustitutlva y los efectos que esta acarrea en el
descuento de la condena por parte del penado, la Sala de Casación Penal en sentencia
STP11920-2020 3 sep. 2019, rad. 106432 - reiterada en STP3300-2021 11 mar. 2021,
rad. 115183 de esta Sala de Tutelas- fijó las siguientes reglas;

ñ) El estatus Jurídico de detenido lo adquiere el procesado en uirtud de la respectiva
orden Judicial, una vez la misma se materialice, lo que se aviene a lo dispuesto en el
art. 15 de la Constitución Política sobre la reserva Judicial para la afectación de la
libertad. Esa condición no varía por el hecho de que la privación de la libertad se
materialice en su domicilio o en un centro carcelario. La condición de detenido o

privado de la libertad se mantiene hasta que la autoridad competente
disponga lo contrario^ a través de una decisión que reúna los requisitos
previstos en la ley.

ii) Por tanto, si a una persona privada de la libertad en su domicilio se le atribuye el
incumplimiento de las obligaciones que debe cumplir para mantener ese beneficio, se
abre la posibilidad del cambio de sitio de reclusión, sin que ello implique que su
situación Jurídica - de detenido - varíe automáticamente, pues ello solo puede
ocurrir por dos razones: (a) que un Juez disponga su libertad, a través de una
decisión que reúna los requisitos previstos en la ley; o (b) que se demuestre que el
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detenido domiciliariamente se sustrajo al régimen de privación de la
libertad.

üi)Además, la condición de detenido y la privación de la libertad bajo la modalidad
de prisión domiciliaria no están supeditadas a la realización de las correspondientes
visitas de control a cargo del INPEC, porque aquellas son labores de *apoyo»
encaminadas a garantizar el cumplimiento de la condena en el domicilio.» (Resalto
propio)

Asimismo, aclaró que en los casos de revocatoria de la prisión domiciliaria solo era
procedente no contar períodos, en los eventos en que se hubiere demostrado de forma
efectiva la evasión del privado de la libertad. En ese orden sostuvo:

•y si bien el despacho demandado informó que, conforme a su criterio, en los casos
de revocatoria del sustituto de la prisión domiciliaría solo puede contarse como
tiempopurgado de la pena el transcurrido *hasta lafecha de la primera transgresión
reportada», esa interpretación solo puede eq^licarae en los casos en que se
verifica que el penado se sustrajo definitivamente del cumplimiento de la
sanción.

Ello, porque el deber de la Judicatura cuando constata que el condenado no
cumplió las obligaciones adquiridas con el otorgamiento del sustituto, es
ordenar, de manera inmediata, su traslado a una prisión, para que
continúe purgcmdo la pena intramuros.
(...)

Es que solo si él juez de ejecución de penas hubiese verificado que PAOLA ANDREA
BUITRAGO sefugó, sería admisible que no contabilizara, como tiempopurgado de la
sanción, el plazo transcurrido entre la fecha de evasión ~ 1" de abril de 2016- y la
de la posterior reclusión intramuros.

Además, como se dijo en páginas precedentes, las trasgresiones al régimen de la
prisión domiciliaria imponen la inminente privación de la libertad en centro
carcelario, pero de no disponerse ésta, habrá de entenderse que el condenado
a>ntinúa purgando la condena en el domicilio fijado, siempre que no se acredite su
evasión del mismo.» (Resalto propio)".

Entonces, lo que aquí debe examinar el Despacho es lo relacionado con el
comportamiento del sentenciado, que como puede observarse se constituye en
una persona que no acata lo ordenado por las autoridades; situación que
refleja su personalidad contraria a derecho, pues además de haber delinquido
y habérsele otorgado la prisión domiciliaria, optó por desconocer los
compromisos que adquirió cuando se hizo beneficiario de la prisión
domiciliaria.

Al respecto, para garantizar el debido proceso y el derecho a la defensa se
dispuso correr el término de traslado de que trata el artículo 477 del C. de P.
P., para que el sentenciado PEDRO ANDRÉS RODRÍGUEZ CURREA
presentara la justificación frente al incumplimiento a la prisión domiciliaria que
le fue concedida, no obstante; el día 1® de noviembre de 2022, tampoco fue
encontrado en su domicilio, siendo informado el señor citador Joaquín S.
Quintana, citador del Centro de Servicios que adelantó la diligencia para el
enteramiento del referido traslado, por parte de una persona de sexo
femenino, que dijo ser dueña y residente de! lugar, que el PPL abandonó el
domicilio desde el mes de julio de 2022, por cuanto tenía bastantes
inconvenientes personales.

Por lo anterior, se infiere que el sentenciado no constituye ninguna garantía
frente a la sociedad, y permitirie que continúe con el beneficio concedido por
este juzgado sería darle la oportunidad de perpetuar su comportamiento
contrario a derecho; por lo que se hace necesario que se le aplique tratamiento
intramural, a fin de intentar su resocialización, como quiera que es uno de los
fines que comporta la pena. En consecuencia, atendiendo lo dispuesto en el
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artículo 31 de la Ley 1709 de 2014, se procederá a la revocatoria del sustituto
de la prisión domiciliaria, disponiéndose en consecuencia la ejecución total de
la pena, pero esta vez en centro de reclusión.

Se precisa al penado PEDRO ANDRÉS RODRÍGUEZ CURREA que se
reconocerá como tiempo descontando a la pena Impuesta, el lapso
comprendido entre el 12 de junio de 2019 (fecha de captura) y el 26 de abril de
2022 (un día antes de la fecha de la primera trasgresión reportada), es decir, 34
meses 15 días^ en tanto que a posteriori no se cuenta con información que
ponga de manifiesto su permanencia en el lugar de residencia autorizada por el
juzgado, lo que sumado a la redención de pena que le fue reconocida en auto
del 23 de noviembre de 2021 (68.5 días), da un total de 36 meses 23,5 dfas.
indicando que aún debe 23 meses 6,5 días que deberá purgar
intramuralmente

Corolario de lo anterior, se dispone oficiar a la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A., para que haga efectiva la póliza judicial No. NB -100343822
por dos (2) s.m.l.m.v, a favor del Consejo Superior de la Judicatura, cuenta de
multas y cauciones, como quiera que PEDRO ANDRÉS RODRIGUEZ
CURREA incumplió con las obligaciones a las que se comprometió al momento
de suscribir diligencia como beneficiario de la prisión domiciliaria, que en su
oportunidad se concedió.

Atendiendo lo decidido en el presente auto, se dispone, librar en contra del
sentenciado PEDRO ANDRÉS RODRÍGUEZ CURREA, orden de captura, a fin
que termine de purgar la pena de prisión que le fue señalada.

OTRA DETERMINACIÓN

Por el Centro de Servicios Administrativos, compúlsese copias de la
presente actuación ante la Oficina de Asignaciones de la Fiscalía Seccional,
para que se investigue ei delito de fuga de presos en el que pudo incurrir
PEDRO ANDRÉS RODRÍGUEZ CURREA.

Por lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- REVOCAR a PEDRO ANDRES RODRÍGUEZ CURREA el sustituto
de la prisión domiciliaria que el día 14 de febrero de 2022 le concedió este
Juzgado.

SEGUNDO.- DISPONER que la ejecución del tiempo que le resta purgar, es
decir 23 meses 6.5 días, debe corresponder a privación de la
libertad en centro de reclusión, por lo expuesto en la parte motiva
de esta providencia.

TERCERO.- En firme la presente decisión, OFÍCIESE a la COMPAÑÍA MUNDIAL
DE SEGUROS S.A., para que haga efectiva la póliza judicial No. NB -
100343822 por dos (2) s.m.l.m.v, a favor del Consejo Superior de la
Judicatura, cuenta de multas y cauciones, como quiera que PEDRO ANDRÉS
RODRÍGUEZ CURREA incumplió con las obligaciones a las que se
comprometió al momento de suscribir diligencia como beneficiario de la prisión
domiciliaria, que en su oportunidad se concedió.

CUARTO.- DESE cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de ''OTRA
DETERMINACIÓN".
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QUINTO.- LIBRAR en contra del sentenciado PEDRO ANDRÉS RODRÍGUEZ
CURREA, orden de captura, a fin que termine de purgar la pena de prisión
que le fue señalada.

SEXTO.- REMÍTASE copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria con Alta
y (Mediana Seguridad de Bogotá, para que obre en ia hoja de vida del penado
PEDRO ANDRÉS RODRÍGUEZ CURREA.

SÉPTIMO.- Contra esta decisión proceden ios recursos de reposición y
apelación.

NOTIFIOUESE Y CUMPLASE

FMNCISCOiAVIEit AGOSTA ROSERO
/ lÜEZ

(Auto..0170 de 9/03/2022)

, . í. Liu Servicios» AUinniisltaiivos Juzq-nius t.
lljGcuciüti de Penas y Medidas de Seyunciad

En la lecha Notlf'r ifí poi Estado No.

19 ABR Z023
La anterior p¡.

[ti Secretario
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NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADO:

29917-13

25430-60-00-660-2019-00850-00

PEDRO ANDRÉS RODRIGUEZ CURREA
80801552

REVOCA PRISIÓN DOMICIUARIA
PRISIÓN DOMICILIARIA
CALLE 41 SUR NO. 1 B - 21 ESTE BARRIO

SAN MARTÍN DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., marzo nueve (9) de dos nnil veintitrés (2023)

OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO

Como quiera que se encuentra vencido el trámite^ del artículo 477 del C.P.P.
para que ei sentenciado PEDRO ANDRÉS RODRÍGUEZ CURREA presentara
sus explicaciones frente a los informes de trasgresión reportadas a la prisión
domiciliaria que le fue concedida; procede el Despacho a estudiar la viabilidad
de revocar el sustituto referido, concedido por el Juzgado Tercero de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad de Acacias - Meta.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 7 de julio de 2020; el Juzgado Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Madrid - Cundinamarca condenó a PEDRO ANDRÉS
RODRÍGUEZ CURREA a la pena principal de 60 meses de prisión, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso; tras hallarlo autor penalmente responsable de la conducta
punible de hurto calificado y agravado. El mismo juzgado te negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- El sentenciado se encuentra privado de la libertad desde el 12 de Junio de
2019 fecha en la que se produjo su captura flagrancia.

3.- El 27 de agosto de 2020 este Despacho avocó conocimiento del presente
dillgenciamiento.

4.- El 14 de febrero de 2022, este Juzgado concedió al sentenciado PEDRO
ANDRÉS RODRÍGUEZ CURREA la prisión domiciliaria, tras haber descontado
la mitad de la pena de prisión que le fue impuesta.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la revocatoria de la prisión domiciliaria
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De la información obrante en el expediente se tiene que PEDRO ANDRÉS
RODRIGUEZ CURREA fue condenado por el delito de hurto calificado
agravado, posteriormente, en decisión datada el 14 de febrero de 2022 este
Juzgado le concedió el sustituto de la prisión domiciliaria, por haber
descontado la mitad de la pena que le fue irrogada en la sentencia.

El referido sustituto condiciona su vigencia en la medida que el sentenciado
cumpla a cabalidad con las obligaciones previstas en el artículo 38 del Código
Penal (Hoy artículo 38 B en virtud de la Ley 1709 de 2014), refiriendo que
"cuando se incumplan las obligaciones contraídas, se evada o se Incumpla la
reclusión, o fundadamente aparezca que continúa desarrollando actividades
delictivas, se hará efectiva la pena de prisión".

En el caso bajo examen, se tuvo conocimiento de la trasgresión reportada el
día 27 de abril de 2022, cuando tras adelantar la diligencia para la notificación
de la decisión proferida por el Despacho el día 19 de abril de 2022 por parte
del señor citador Joaquín S. Quintana, no se encontró en el domicilio ubicado
en la Calle 41 Sur No. 1 B - 21 Este de Bogotá, siendo contactado
telefónicamente, informando que tenía una calamidad de salud con su esposa,
sin que aportara a la actuación documentación que respaldara lo señalado.

Así, se determina que pese a que el sentenciado se encontraba sometido al
cumplimiento de las obligaciones consagradas en el artículo 38 B del Código
penal, no cumplió a cabalidad con las mismas y sin reparo alguno optó por
desconocer las obligaciones señaladas en la diligencia de compromiso que
suscribió el 3 de marzo de 2022, sin importarle que con la prisión domiciliaria
que le fue concedida, se le estaba brindando la oportunidad de readecuar su
comportamiento y purgar la pena en su domicilio.

Es decir, al penado se le concedió la prisión domiciliarla en el presente proceso,
con ello se le procuró una oportunidad de no purgar la pena impuesta en un
establecimiento carcelario; de hacer menos gravosa su pena, pero pese a ello
optó por hacer su voluntad y decidió abandonar su sitio de reclusión.

Sobre el tema, se hace mención a lo indicado por la Sala de Casación Penal,
Sala de decisión de Tutelas No. 3, en la decisión STP8226-2021, Radicado
115688 de 24 de junio de 2021, M.P. Dr. DIEGO EUGENIO CORREDOR
BELTRÁN, en la que refirió las reglas que sobre el tema de la revocatoria de la
medida sustitutlva dicha Corporación en decisiones de los años 2019 y 2021
fijó:

"En punto a la revocatoria de la medida sustitutiva y los efectos que esta acarrea en el
descuento de la condena por parte del penado, la Sala de Casación Penal en sentencia
STP11920-2020 3 sep. 2019, rad. 106432 - reiterada en STP3300-2021 11 mar. 2021,
rad. 115183 de esta Sala de Tutelas- fijó las siguientes reglas:

Á) El estatus jurídico de detenido lo adquiere el procesado en virtud de la respectiva
orden judicial, una vez la misma se materialice, lo que se aviene a lo dispuesto en el
art. 15 de la Constitución Política sobre la reserva judicial para la afectación de la
libertad. Esa condición no varía por el hecho de que la privación de la libertad se
materialice en su domicilio o en un centro carcelario. La condición de detenido o
privado de la libertad se mantiene hasta que la autoridad competente
disponga lo contrario, a través de una decisión que reúna los requisitos
previstos en la ley.

ii) Por tanto, si a una persona privada de la libertad en su domicilio se le atribuye el
incumplimiento de las obligaciones que debe cumplir para mantener ese beneficio, se
abre la posibilidad del cambio de sitio de reclusión, sin que ello implique que su
situación jurídica - de detenido - vane automáticamente, pues ello solo puede
ocurrir por dos razones: (a) que un juez disponga su libertad, a través de una
decisión que reúna los requisitos previstos en la ley; o (b)que se demuestre que el

SIGCMA
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detenido dotniciliariamente se sustrajo al régimen de privación de la
libertad.

üi) Además, la condición de detenido y la privación de la libertad bajo la modalidad
de prisión domiciliaria no están supeditadas a la realización de las correspondientes
visitas de control a cargo del INPEC, porque aquellas son labores de *apoyo»
encaminadas a garantizar el cumplimiento de la condena en el domicilio.» (Resalto
propio)

Asimismo, aclaró que en los casos de revocatoria de la prisión domiciliaria solo era
procedente no contar períodos, en los eventos en que se hubiere demostrado de forma
efectiva la evasión del privado de la libertad. En ese orden sostuvo:

*Y si bien el despacho demandado informó que, conforme a su criterio, en los casos
de revocatoria del sustituto de la prisión domiciliaria solo puede contarse como
tiempopurgado de la pena el transcurrido 'hasta la fecha de la primera transgresión
reportada», esa interpretación solo puede aplic€irs€ en los ctxsos en que se
verifica que el penado se sustrajo definitivamente del cumplimiento de la
sanción.

Ello, porque el deber de la judiccctura cuando constata que el condenado no
cumplió las obligaciones adquiridas con el otorgamiento del sustituto, es
ordemtr, de manera inmediata, su traslado a una prisión, peua que
continúe purgando la pena intramuros.
(...)

Es que solo si el juez de ejecución de penas hubiese verificado que PAOLA ANDREA
BUITRAGO sefugó, sería admisible que no contabilizara, (x>mo tiempo purgado de la
sanción, el plazo transcurrido entre la fecha de evasión - J® de abril de 2016- y la
de la posterior reclusión intramuros.

Además, como se dijo en páginas precedentes, las trasgresiones al régimen de la
prisión domiciliaria imponen la inminente privación de la libertad en centro
canelario, pero de no disponerse ésta, habrá de entenderse que el condenado
a}ntinúa purgando la condena en el domicilio fijado, siempre que no se acredite su
evasión del mismo.» (Resalto propio)".

Entonces, lo que aquí debe examinar el Despacho es lo relacionado con el
comportamiento del sentenciado, que como puede observarse se constituye en
una persona que no acata lo ordenado por las autoridades; situación que
refleja su personalidad contraria a derecho, pues además de haber delinquido
y habérsele otorgado la prisión domiciliaria, optó por desconocer los
compromisos que adquirió cuando se hizo beneficiario de la prisión
domiciliaria.

Al respecto, para garantizar el debido proceso y el derecho a la defensa se
dispuso correr el término de traslado de que trata el artículo 477 del C. de P.
P., para que el sentenciado PEDRO ANDRÉS RODRÍGUEZ CURREA
presentara la justificación frente al incumplimiento a la prisión domiciliaria que
le fue concedida, no obstante; el día 1® de noviembre de 2022, tampoco fue
encontrado en su domicilio, siendo informado e! señor cítador Joaquín S.
Quintana, citador de! Centro de Servicios que adelantó la diligencia para el
enteramiento del referido traslado, por parte de una persona de sexo
femenino, que dijo ser dueña y residente del lugar, que el PPL abandonó el
domicilio desde el mes de julio de 2022, por cuanto tenía bastantes
inconvenientes personales.

Por lo anterior, se infiere que el sentenciado no constituye ninguna garantía
frente a la sociedad, y permitirle que continúe con el beneficio concedido por
este juzgado sería darie la oportunidad de perpetuar su comportamiento
contrario a derecho; por lo que se hace necesario que se le aplique tratamiento
intramural, a fin de intentar su resocialización, como quiera que es uno de los
fines que comporta la pena. En consecuencia, atendiendo lo dispuesto en el
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artículo 31 de la Ley 1709 de 2014, se procederá a la revocatoria del sustituto
de la prisión domiciliaria, disponiéndose en consecuencia la ejecución total de
la pena, pero esta vez en centro de reclusión.

Se precisa at penado PEDRO ANDRÉS RODRÍGUEZ CURREA que se
reconocerá como tiempo descontando a la pena impuesta, el lapso
comprendido entre el 12 de junio de 2019 (fecha de captura) y el 26 de abril de
2022 (un día antes de la fecha de la primera trasgresión reportada), es decir, M
meses 15 días, en tanto que a posteriori no se cuenta con información que
ponga de manifiesto su permanencia en el lugar de residencia autorizada por el
juzgado, lo que sumado a la redención de pena que le fue reconocida en auto
del 23 de noviembre de 2021 (68.5 días), da un total de 36 meses 23.5 días,
indicando que aún debe 23 meses 6.5 días que deberá purgar
intramuralmente

Corolario de lo anterior, se dispone oficiar a la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A., para que haga efectiva la póliza judicial No. NB -100343822
por dos (2) s.m.l.m.v, a favor del Consejo Superior de la Judicatura, cuenta de
multas y cauciones, como quiera que PEDRO ANDRÉS RODRÍGUEZ
CURREA incumplió con las obligaciones a las que se comprometió al momento
de suscribir diligencia como beneficiario de la prisión domiciliaria, que en su
oportunidad se concedió.

Atendiendo lo decidido en el presente auto, se dispone, librar en contra del
sentenciado PEDRO ANDRÉS RODRÍGUEZ CURREA, orden de captura, a fin
que termine de purgar la pena de prisión que le fue señalada.

OTRA DETERMINACIÓN

Por el Centro de Servicios Administrativos, compúlsese copias de la
presente actuación ante la Oficina de Asignaciones de la Fiscalía Seccional,
para que se investigue el delito de fuga de presos en el que pudo incurrir
PEDRO ANDRÉS RODRÍGUEZ CURREA.

Por lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- REVOCAR a PEDRO ANDRES RODRIGUEZ CURREA el sustituto

de ia prisión domiciliaría que el día 14 de febrero de 2022 le concedió este
Juzgado.

SEGUNDO.- DISPONER que la ejecución del tiempo que le resta purgar, es

decir 23 meses 6.5 días, debe corresponder a privación de' la
libertad en centro de reclusión, por lo expuesto en la parte motiva
de esta providencia.

TERCERO.- En firme la presente decisión, OFÍCIESE a la COMPAÑÍA MUNDIAL
DE SEGUROS S.A., para que haga efectiva la póliza judicial No. NB -
100343822 por dos (2) s.m.l.m.v, a favor del Consejo Superior de la
Judicatura, cuenta de multas y cauciones, como quiera que PEDRO ANDRÉS
RODRÍGUEZ CURREA incumplió con las obligaciones a las que se
comprometió al momento de suscribir diligencia como beneficiario de la prisión
domiciliaria, que en su oportunidad se concedió. *

CUARTO.- DESE cumplimiento a lo dispuesto en el acápite deí'^OTRA
DETERMINACIÓN".
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QUINTO.- LIBRAR en contra del sentenciado PEDRO ANDRÉS RODRÍGUEZ
CURREA, orden de captura, a fin que termine de purgar la pena de prisión
que le fue señalada.

SEXTO.- REMÍTASE copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria con Alta
y Mediana Seguridad de Bogotá, para que obre en la hoja de vida del penado
PEDRO ANDRÉS RODRÍGUEZ CURREA.

SÉPTIMO.- Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

\NCISCOÍAVIER AGOSTA ROSERO
/ 5ÜEZ

(Aut9.0170 de 9/03/2022)
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CENTRO DE SERVOOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventannia2csiet>msbta ¿r cendoi.rai«atudidat.g<iv.co

11 No.lta -24Teléfono (1) 2832273
Ediñdo Kaysser

BOGOTÁD.C.. 4 de AbrH de 2023

SEÑOR(A)
PEDRO ANDRES RODRKSl^ CüWÍEA

Caite 41 Suf No 1 B - 21 Este Barrio San Martín de Bogotá

TELEGRAmU N* 11801

NUMERO INTERNO 29917

REF: PROCESO: No. 25430600066020190(^
C.C: 80801552

TENIENDO EN CUENTA EL INFORME DEL NOTFICADOR EN EL QUE REFERE LA IMPOSIBtUDAO DE SU
NOTTFICACION Y DE CONFORMÜAD CON LO E»SPl«SrO EN EL ARTICULO 179 DE C-P P . ME PERMITO

COMUMCARLE EL auto W7ERL0CUT0RK> N" 0170 OE 09 OE «MRZO de 2023 REVOCA PRISION
DOMICILIARIA SE ADVIERTE QUE LA SOLtCiTLO. INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN PtEDEN SER
ALLEGADA AL CORREtt VENTANILLACSJEPMSBTAeCENOOJ.RAMAJUDICtALGOVXO. PARA SU DEBIDO
TRÁMPTE

3ÍLVÍA tótCÉDES GOiN
ESCRIB^ITE

CACERES



RE: NI 29917-13 Al 0170

Olivia (nes Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Mié 12/04/2023 12:01 AM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenas tardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudlcial.gov.co>
Enviado el: martes, 11 de abril de 2023 3:20 p. m.
Para:Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 29917-13 Al 0170

remito auto para su notificación gracias

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Estecorreo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no esel destinatario deeste correo ylo recibió por error comuníquelo de Inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las
que leapliquen. Si es el destinatario, lecorresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0T!CIA de CONFORMIDAD***"***** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede
ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no esel receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp13bt@cend0l.ramaiudicial.Q0v.c0

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864521
Edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADO:

Interlocutorio No. 0206

39934-13

11001-60-00>013*2017-16046-00

BRYAN STIK GALVIZ ZAPATA

1013620766

REVOCA PRISIÓN DOMICILIARIA
PRISIÓN DOMICILIARIA
CARRERA 10 B ESTE No. 26 A SUR - 11,
BARRIO SAN BLAS, SEGUNDO SECTOR
DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., marzo veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO

Como quiera que se encuentra vencido el trámite del artículo 477 del C.P.P.
para que el sentenciado BRYAN STIK GALVIZ ZAPATA presentara sus
explicaciones frente a los informes de trasgresión reportadas a la prisión
domiciliaria que le fue concedida, procede el Despacho a estudiar la viabilidad
de revocar el sustituto referido, concedido por el Juzgado Segundo de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Santa Rosa de Viterbo -
Boyacá.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 29 de mayo de 2018, el Juzgado Dieciocho Penal Municipal con Función
de Conocimiento de Bogotá condenó a BRYAN STIK GALVIZ ZAPATA, y
otros, a la pena principal de 36 meses de prisión, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal, negándole la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaria, tras hallario coautor penalmente
responsable de! delito de hurto calificado agravado.

2.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 12 de
diciembre de 2017, fecha en la que fue capturado en flagrancia.

3.- El 15 de marzo de 2019 esta instancia judicial decretó en favor del
condenado BRYAN STIK GALVIZ ZAPATA la acumulación jurídica de penas
respecto de ios procesos 2017-16046 y 2016-02303, imponiendo una pena
total o definitiva de 96 meses de prisión y multa de 7 s.m.l.m.v.

4.- En decisión de 26 de marzo de 2021 el Juzgado Segundo de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Santa Rosa de Viterbo Boyacá, le concedió al
penado la prisión domiciliaria.

5.- El 3 de septiembre de 2021, este Despacho reasumió el conocimiento de la
presente actuación.
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la revocatoria de la prisión domiciliaria

De la información obrante en el expediente se tiene que BRYAN STIK GALVIZ
ZAPATA fue condenado por ios deiitos de liurto caüficado agravado y
receptación en los procesos 2017-16046, 2016-02303 que fueron objeto de
acumulación jurídica de penas, posteriormente, en decisión datada ei 26 de
marzo de 2021 el Juzgado Segundo de Ejecución y Medidas de Seguridad de
Santa Rosa de Viterbo - Boyacá le concedió el sustituto de la prisión
domiciliaria, por haber descontado la mitad de la pena que le fue irrogada en la
sentencia.

El referido sustituto condiciona su vigencia en la medida que el sentenciado
cumpla a cabalidad con las obligaciones previstas en el artículo 38 del Código
Penal (Hoy artículo 38 B en virtud de la Ley 1709 de 2014), refiriendo que
"cuando se incumplan las obligaciones contraídas, se evada o se incumpla la
reclusión, o fundadamente aparezca que continúa desarrollando actividades
delictivas, se liará efectiva la pena de prisión".

En el caso bajo examen, se tuvo conocimiento de la trasgresión reportada el
12 de julio de 2022, cuando tiabiéndose adelantado la diligencia de notificación
personal del auto interlocutorío No. 0734 del 24 de junio de 2022, por parte
del señor citador Joaquín S. Quintana, no atendió el llamado, sin que obre en
el expediente solicitud alguna para ausentarse de su domicilio en la referida
fecha.

Así, se determina que, pese a que e! sentenciado se encontraba sometido al
cumplimiento de las obligaciones consagradas en el artículo 38 B del Código
penal, no cumplió a cabalidad con las mismas, sin importarle que con la prisión
domiciliaria que le fue concedida, se le estaba brindando la oportunidad de
readecuar su comportamiento y purgar la pena en su domicilio.

Es decir, al penado se le concedió la prisión domiciliaria en el presente proceso,
con ello se le procuró una oportunidad de no purgar la pena impuesta en un
establecimiento carcelario; de hacer menos gravosa su pena, pero pese a ello
optó por incumplir con sus obligaciones como sentenciado y decidió abandonar
su sitio de reclusión sin autorización alguna.

Sobre el tema, se hace mención a lo indicado por la Sala de Casación Penal,
Sala de decisión de Tutelas No. 3, en la decisión STP8226-2021, Radicado
115688 de 24 de junio de 2021, M.P. Dr. DIEGO EUGENIO CORREDOR
BELTRÁN, en la que refirió las reglas que sobre el tema de ia revocatoria de la
medida sustitutiva dicha Corporación en decisiones de los años 2019 y 2021
fijó:

"En punto a la revocatoria de la medida sustitutiva y los efectos que esta acarrea en el
descuento de la condena por parte del penado, la Sala de Casación Penal en sentencia
STP11920-2020 3 sep. 2019, rad. 106432 - reiterada en STP3300-2021 11 mar. 2021,
rad. 115183 de esta Sala de Tutelas- fijó las siguientes reglas:

ñ) El estatus jurídico de detenido lo adquiere el procesado en virtud de la respectiva
orden judicial, una vez la misma se materialice, lo que se aviene a lo dispuesto en el
art. 15 de la Constitución Política sobre la reserva judicial para la afectación de la
libertad. Esa condición no varia por el hecho de que la privación de la libertad se
materialice en su domicilio o en un centro carcelario. La condición de detenido o

privado de la libertad se mantiene httata que la €iutorÍdad competente
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disponga lo contrario, a través de una decisión que reúna los requisitos
previstos en la ley.

ii) Por tanto, si a una persona privada de la libertad en su domicilio se le atribuye el
incumplimiento de las obligaciones que debe cumplirpara mantener ese beneficio, se
abre la posibilidad del cambio de sitio de reclusión, sin que ello implique que su
situación jurídica - de detenido - varíe automáticamente, pues ello solo puede
ocurrir por dos razones: (a) que un juez disponga su libertad, a través de una
decisión que reúna los requisitos previstos en la ley; o (b) que se demuestre que el
detenido domiciliariamente se sustrajo al régimen de privación de la
libertad.

iii) Además, la condición de detenido y la privación de la libertad bajo la modalidad
de prisión domiciliaria no están supeditadas a la realización de las correspondientes
visitas de contwl a cargo del INPEC, porque aquellas son labores de topoyo»
encaminadas a garantizar el cumplimiento de la condena en el domicilio.» (Resalto
propio)

Asimismo, aclaró que en los casos de revocatoria de la prisión domiciliaria solo era
procedente no contar períodos, en los eventos en que se hubiere demostrado de forma
efectiva la evasión del privado de la libertad. En ese orden sostuvo:

tfK Sí bien el despacho demandado irtformó que, conforme a su criíerio, en los casos
de revocatoria del sustituto de la prisión domiciliaria solo puede contarse como
tiempo purgado de la pena el transcurrido 'hasta lafecha de la primera transgresión
reportada», esa interpretación solo puede aplicarse en U>s casos en que s€
verifica que el penado se sustrajo definitivamente del cumplimiento de la
s€inción.

Ello, porque el deber de la judicatura cuando constata que el condenado no cumplió
las obligaciones adquiridas con el otorgamiento del sustituto, es ordenar, de manera
inmediata, su traslado a urui prisión, para que continúe purgando la pena
intramuros.

(•••)

Es que solo si el Juez de ejecución de penas hubiese verificado que PAOLA
ANDRBIA BUITRAGO se fugó, seria etdmisible que no contabilizara^ como
tiempo purgado de la sanción, el plazo transcurrido entre la fecha de evasión - J®
de abril de 2016-y la de la posterior reclusión intramuros.

Además, como se dijo en páginas precedentes, las trasgresiones al régimen de la
prisión domiciliaria imponen la inminente privación de la libertad en centro
carcelario, pero de no disponerse ésta, habrá de entenderse que el condenado
continúa purgando la condena en el domicilio fijado, siempre que no se acredite su
evasión del mismo.» (Resalto propio)".

Entonces, lo que aquí debe examinar el Despacho es lo relacionado con eí
comportamiento del sentenciado, que como puede observarse se constituye en
una persona que no acata lo ordenado por las autoridades; situación que
refleja su personalidad contraria a derecho, pues a además de haber
delinquido y habérsele otorgado la prisión domiciliaria, optó por hacer su
voluntad, desconociendo los compromisos que adquirió cuando se hizo
beneficiario de la prisión domiciliaria.

Al respecto, para garantizar el debido proceso y el derecho a ta defensa se
dispuso correr el término de traslado de que trata el artículo 477 del C. de P.
P-, para que el sentenciado BRYAN STIK GALVZZ ZAPATA presentara la
justificación frente al incumplimiento a la prisión domiciliaria que le fue
concedida, no obstante; el día 19 de octubre de 2022, tampoco fue encontrado
en su domicilio.

Ahora, el penado BRYAN STIK GALVIZ ZAPATA con el fin de Justificar su
incumplimiento a la prisión domiciliaria que viene disfrutando, allega escrito en
el que refiere que el día de la visita (sin señalar fecha alguna), se encontraba
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en una droguería cercana buscando un antibiótico porque se encontraba
enfermo, pero que recibió la llamada de la señora Edith, propietaria del predio,
quien lo alertó de (a visita, llegando de inmediato a su domicilio, procediendo a
explicarle a la persona que lo entrevistó su situación de salud, refiriéndole que
no alcanzó a encontrar el medicamento que requería, por lo que solícita que no
se le revoque la prisión domiciliaria que le fue concedida.

No obstante las explicaciones aportadas, en primer lugar, el sentenciado no
justificó la ausencia de su domicilio el día 12 de julio de 2022, fecha en la cual
nadie atendió el llamado hecho por el señor citador, en segundo lugar, si bien
trato de justificar la ausencia de su domicilio el día 19 de octubre de 2022, lo
señalado por el penado no se ajusta a lo referido en el informe de notificación
allegado, donde se Indica que ante la información recibida de una señora que
afirma ser la encargada de la casa, que el PPL se encontraba en la droguería
comprando un medicamento, realizó una espera prolongada, sin que el
apareciera, información muy diferente a la que describe en el escrito que
aporta, y que además no se refiere a la fecha por la cual se le solicitan las
debidas explicaciones.

Sumado a lo anterior, por parte del área de domiciliarias de! Complejo
Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de Bogotá, es
allegado el informe de visita domiciliaria, practicada el día 25 de enero de
2023, con resultado negativo, pues nadie atendió el llamado.

Por lo anterior, se Infiere que el sentenciado no constituye ninguna garantía
frente a la sociedad, y permitirie que continúe con el beneficio concedido por
este Juzgado sería darle la oportunidad de perpetuar su comportamiento
contrario a derecho; por lo que se hace necesario que se le aplique tratamiento
intramural, a fin de intentar su resocialízación, como quiera que es uno de los
fines que comporta la pena. En consecuencia, atendiendo la norma citada en
precedencia, se procederá a la revocatoria del sustituto de la prisión
domiciliaria, disponiéndose en consecuencia la ejecución total de la pena, pero
esta vez en centro de reclusión.

Corolario de lo anterior, se dispone oficiar a la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A., para que haga efectiva la póliza judicial No. NB -100338814
por dos (2) s.m.l.m.v, a favor del Consejo Superior de la Judicatura, cuenta de
multas y cauciones, como quiera que BRYAN STIK GALVIZ ZAPATA
incumplió con las obligaciones a las que se comprometió al momento de
suscribir diligencia como beneficiario de la prisión domiciliaria, que en su
oportunidad se concedió.

Atendiendo la presente decisión, se dispone OFICIAR al Complejo Carcelario
y Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de Bogotá, para
el traslado del sentenciado BRYAN STIK GALVIZ ZAPATA de su domicilio, al
centro de reclusión para que continúe purgando la pena que le fue impuesta.

Por lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- REVOCAR a BRYAN STIK GALVIZ ZAPATA el sustituto de la
prisión domiciliaria que el día 26 de marzo de 2021 le concedió el Juzgado
Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Santa Rosa de
Viterbo - Boy acá.
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SEGUNDO.- DISPONER respecto a la pena acumulada que le fuera impuesta
(96 meses de prisión), que ta ejecución del tiempo que le resta por purgar,
debe corresponder a privación de la libertad en centro de
reclusión, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO.- En firme la presente decisión, OFÍCIESE a la COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A., para que haga efectiva la póliza judicial No. NB -
100338814 por dos (2) s.m.l.m.v, a favor del Consejo Superior de la
Judicatura, cuenta de multas y cauciones, como quiera que BRYAN STIK
GALVIZ ZAPATA incumplió con las obligaciones a las que se comprometió al
momento de suscribir diligencia como beneficiarlo de la prisión domiciliaria,
que en su oportunidad se concedió.

CUARTO.- OFICIAR al Complejo Carcelario y Penitenciarlo con Alta,
Mediana y Mínima Seguridad de Bogotá, para el traslado inmediato del
sentenciado BRYAN STIK GALVIZ ZAPATA de su domicilio, al centro de
reclusión para que continúe purgando la pena que le fue impuesta, en atención
a lo aquí decidido.

QUINTO.- REMÍTASE copla de esta decisión al Complejo Carcelario y
Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de Bogotá, para que obre
en la hoja de vida del penado BRYAN STIK GALVIZ ZAPATA.

SEXTO.- Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

\ClSC&lKSn^ ACOSTA ROSERO

-'u Líe Servicios Administrativos Júzganos
Ejecución de Penas y Medidas de Segundad

En la fecha NotÍf!':;!í^ pot-Estado No.

19 ABR 2023
.a anterior piov

El Secretarlo
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JUZGADO Ü. DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C

CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO:

TIPO DEACTUACION; A.S.„ A.I.¿c.OF.__OTRO_ No..

NOMBRE DEL INTERNO (PPL):

CEDULA DE CIUDADANIA: '

NUMERO DE TELEFONO:

DATOS DEL INTERNO;

FECHA DE NOTIFíCACtON: DD MMO t(AA 2023
RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: SI_X- NO

OBSERVACION:

FECHA ACTUACION:



t Suwhs» «k ta huhtanin

lw>
lIGCMA

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURID^3E BOGOTA D.C.
CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DOM10UARÍA

NUMERO INTERNO: \

TIPO DE ACTUACION: A.S._ A.l._ OF. _ OTRO.

NOMBRE DEL INTERNO (PPL):

CEDUU DE CIUDADANIA:

NUMERO DE TELEFONO:

FECHA DE NOTIFICACION: Od'

DATOS DEL INTÉKNO:

MM AA 2023

RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: SI NO,

OBSERVACION: -

FECHA AaUACiON:



RE: NI 399?4 -13 Al 0206 PARA NOTIFICAR A M.P Y DEFENSOR EDILBERTO SOTO
SANDOVAL

Olivia Inés Reina Castillo <oreína@procuraduria.gov.co>
Lun 10/04/2023 11:33 PM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Buenas tardes.

Acuso recibo y me doy por notificada.

De:Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: lunes, 10 de abril de 2023 11:23 a. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>; sotoabogadosasociados@hotmail.com
Asunto: NI 39934 -13 Al 0206 PARA NOTIFICAR A M.P YDEFENSOR EDILBERTO SOTO SANDOVAL

Remito auto para su notificación gracias

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DECONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la informaciónde este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antesde imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sóio puede
ser utilizada por el personal o compañíaa la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor

Juez 13 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno
Condenado
Actuación a notifícar

Fecha de tramite
Dirección de notifícación

40808

CARLOS ANDRES CASTAÑO ARISTIZABAL

TRASLADO ART 477 OFICIO 7704 DE

FECHA 17 DE FEBRERO DE 2023, AUTO
INTERLOCUTORIO 0069 DE FECHA 07 DE

FEBRERO DE 2023 Y CONSTANCIA

SECRETARIAL; AUTO INTERLOCUTORIO
0069 DE FECHA 07 DE FEBRERO DE

2023; AUTO INTERLOCUTORIO 0068 DE
FECHA 07 DE FEBRERO DE 2023
23/02/2023 HORA: 12:04 P. M.
CALLE 65 B SUR No 18N - 36

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL AREA

NOTITICACIONES - DOMICILIARIAS

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho traslado art 477 oficio
7704 de fecha 17 de febrero de 2023, auto interlocutorio 0069 de fecha 07 de
febrero de 2023 y constancia secretaria!; auto interlocutorio 0069 de fecha
07 de febrero de 2023; auto interlocutorio 0068 de fecha 07 de febrero de
2023, relacionada con la práctica de notificación personal del contenido del
auto en mención, debo manifestar:

Una vez en el inmueble atendió BLANCA HERNANDEZ, inquilina, quién luego
de consultar al interior del inmueble dijo que EL SENTENCIADO NO SE
ENCONTRABA; recibida la información Se adjunta registro fotográfico del
domicilio.

Cordialmente,
FREDY ALONSjK^ GAMBOA PUIN

ci^jmoR
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Cons^ Superior de la Judicatura

República de Colombia
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
email elcDl3bt@cendoi.ramaludicial.aov.co

Calle 11 No. 9a-24 Teléfono (1)2864521
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NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADO:

40808-13

11001-60-00-015-2018-02581-00
CARLOS ANDRÉS CASTAÑO
ARISTIZABAL

80878080

NO REVOCA PRISIÓN DOMICILIARIA
PRISIÓN DOMICILIARIA
CALLE 65 B SUR No 18 N -36//
BARRIO: COMPARTIR BOGOTA

Bogotá D.C., febrero siete (7) de dos mü veintitrés (2023)

^:rKÍÍ3Surr.-5

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de revocar el sustituto de prisión
domiciliaria que fuere concedida al penado CARLOS ANDRÉS CASTAÑO
ARISTIZABAL, con ocasión a un informe que pone de manifiesto eventuales
trasgresiones al beneficio concedido.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 28 de mayo de 2019, el Juzgado Treinta y Uno Penal Municipal de
Conocimiento de Bogotá condenó a CARLOS ANDRÉS CASTAÑO
ARISTIZABAL, a la pena principal de 60 meses de prisión, a la accesoria de
Inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal, tras hallario cómplice penalmente responsable del
delito de hurto calificado agravado. El mismo juzgado le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena.

2.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 30 de
marzo de 2018, fecha en la que fue capturado en flagrancia.

3.- El 25 de julio de 2019 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

4.- En auto datado el 4 agosto de 2021 este Juzgado decretó en favor del
sentenciado CARLOS ANDRÉS CASTAÑO ARISTIZABAL la acumulación
jurídica de penas respecto a los procesos 2018-02581 y 2018-00877,
imponiendo una pena total y definitiva de 112 meses de prisión, así como la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo término.

5.- En decisión datada el 3 de junio de 2022, este Juzgado le concedió al
penado CARLOS ANDRÉS CASTAÑO ARISTIZABAL la prisión domiciliaria
señalada en el artículo 38 G del C.P.
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la revocatoria de la prisión domiciliaría

La situación anómaia que hoy nos ocupa, se conoce con ocasión del infornne
90272-CERVI-ARVIE que aiiega el Centro de Reclusión Penitenciario y
Carcelario Virtual - CERVI, en el que se reporta trasgresión^ al sistema jje
monitoreo por parte del sentenciado CARLOS ANDRÉS CASTAÑO
ARISTIZABAL, en los días 17,18,19,20,21,22,23 y 24 de Agosto de 2022, en
los que se evidencia salidas no autorizadas, así mismo dispositivo apagado
desde la última fecha, para lo cual se aportan los respectivos cartogramas de
los desplazamientos que realizó el penado.

El Despacho con el objeto de garantizar el derecho de defensa y el debido
proceso al sentenciado, mediante auto del 3 de noviembre de 2022 dispuso
agotar el trámite establecido en el Art. 477 del C.P.P.

Ahora, revisado el expediente se advierte que el referido trámite le fue
enterado al PPL el día 16 de noviembre de 2022 en su domicilio, quien allega
escrito a través del correo electrónico el día 18 de noviembre de la misma
anualidad, en el que refiere que por su situación económica ha debido cambiar
su domicilio en tres oportunidades, señalando que debido a esos cambios se
pudieron generar los traslados que se señalan en los cartogramas, que
también ha realizado llamadas al centro de monitoreo, poniendo en
conocimiento la falta de señal en su domicilio, habiendo dado a conocer los
cambios que ha realizado.

Refiere que respecto a las trasgresiones que reporta el CERVI, se deben a la
falta de actualización en su base de datos, señalando que las novedades las
hacen en el domicilio ubicado en la Carrera 5 Bis No. 111 B Sur - 64 de

Bogotá, lugar donde ya no residía para las fechas en que se señalan las
trasgresiones, precisando que para la época residía en la Calle 65 D Bis Sur
No. 18 L - 27 de Bogotá.

Por último, señala que respecto al dispositivo de vigilancia electrónico
apagado, obedece a que en su domicilio la señal es muy baja, reside en un
sótano al fondo de inmueble, donde si se golpea no se escucha, por lo que se
debe timbrar.

Una vez analizada ta situación del señor CARLOS ANDRÉS CASTAÑO
ARISTIZABAL se puede colegir en principio que la situación que presenta se
debe a la falta de actualización en los cambios de domicilio que autorizó este
Juzgado por parte de las autoridades del INPEC, por lo que no habría lugar a
imputar al penado un incumplimiento en las obligaciones impuestas al
momento de concedérsele la prisión domiciliaria.

Y es que es el mismo condenado, quien justifica en ese sentido las
trasgresiones reportadas por parte del Centro de Reclusión Penitenciario y
Carcelario Virtual - CERVI, lo que en observancia al principio constitucional de
buena fe se tendrá como cierta su exculpación, máxime que como lo refiere en
su escrito las trasgresiones se señalan en un lugar diferente al domicilio que le
fue autorizado.

Refuerza más esta última consideración, la visita que el 4 de diciembre de
2022 le practicó la asistente social en su domicilio, con resultado positivo, así
como el enteramiento del traslado ordenado en su sitio de reclusión.



Rania Judidal
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En concordancia con lo anteriornnente expuesto, este Despacho se abstendrá
de revocar la prisión domiciliaria concedida al penado CARLOS ANDRÉS
CASTAÑO ARISTIZABAL al considerarse que no ha desconocido las
obligaciones a que se comprometió cuando suscribió la diligencia de
compromiso, no sin antes advertirle que no puede salir de su residencia sin
que exista una autorización previa para ello.

OTRAS DETERMINACIONES

1. Incorpórese a la actuación el informe de visita domiciliaria No. 272 suscrito
por la asistente social Xlmena Prieto Vargas, en el que señala que el día 4 de
diciembre de 2022, se constató la presencia del penado en su domicilio.

2. Respecto al permiso de trabajo que solicita el sentenciado CARLOS
ANDRES CASTAÑO ARISTIZABAL, se le hace saber que debe presentar una
propuesta concreta de trabajo, en la que indique que actividad lícita va
desarrollar, la dirección exacta donde va a laborar, y el horario en el que va
desempeñar su trabajo, el cual no puede sobrepasar la jornada legal,
adjuntando la certificación de la empresa o persona que le brinda la
oportunidad laboral.

3. OFICIESE al Centro de Reclusión Penitenciario y Carcelario Virtual
CERVI, para que se sirva verificar si el sistema de vigilancia electrónica
instalada al sentenciado CARLOS ANDRÉS CASTAÑO ARISTIZABAL quien
se ubica en la Calle 65 B Sur No. 18 N - 36 Barrio Compartir de Bogotá,
está presentado fallas de señal o algún inconveniente que impida su control.

4. De otra parte, como quiera que el Instituto Nacional Penitenciario y
Carcelario INPEC ha reportado transgresión al Sistema de monitoreo, respecto
del sentenciado CARLOS ANDRÉS CASTAÑO ARISTIZABAL, por los días 29
de septiembre de 2022, 3,7, S, 9, 10, 12, 14, 15, 19, 20, 21, 22, 24, 25,
26, 27, 28, 29 y 31 de octubre de 2022, 3, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 14, 15, 16,
17, 18, 19, 24, 25, 26, 29 de noviembre de 2022, y 1, 2 de diciembre de
2022; se dispone que por el Centro de Servicios Administrativos se corra el
traslado de que trata el artículo 477 del C. de P. P., para
que en el término de ley justifique a esta instancia judicial tales novedades.

Hágasele saber al sentenciado que

Por último, hasta tanto respecto de las nuevas trasgresiones no se decida si^se
revoca o no la prisión domiciliaria al sentenciado CARLOS ANDRÉS CASTAÑO
ARISTIZABAL, el Despacho no dará trámite a la libertad condicional que
peticiona.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- ABSTENERSE DE REVOCAR "LA PRISIÓN DOMICILIARIA"
que fuera concedido por este Despacho al penado CARLOS ANDRÉS
CASTAÑO ARISTIZABAL, por las razones expuestas en la parte motiva del
presente auto.

SEGUNDO.- DESE cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de ''OTRAS
DETERMINACIONES".



Rama Judidal
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TERCERO.- REMITIR copla de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, con destino a la lioja de
vida del interno CARLOS ANDRÉS CASTAÑO ARISTIZABAL.

CUARTO.- Contra la presente decisión proceden ios recursos ordinarios de
reposición y de apelación.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

ICISCO MVIER ACOSTA ROSERO

(Aí^0069 de 7/02/2023) ^

Ejecución -"uzp.^^os

<1 19 ^.6R 2023
La anterior píüv;.

- —SI Secretario.
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JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp13bt@cendoi.ramaiudiciaLQQv.co
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NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN;
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADO:

40808-13

11001-60-00-015-2018-02581-00
CARLOS ANDRÉS CASTAÑO
ARISTIZABAL

80878080

NO REVOCA PRISIÓN DOMICILIARIA
PRISIÓN DOMICILIARIA
CALLE 65 B SUR No 18 N -36 //
BARRIO: COMPARTIR BOGOTA

Bogotá D.C., febrero siete (7) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de revocar el sustituto de prisión
domiciliaria que fuere concedida al penado CARLOS ANDRÉS CASTAÑO
ARISTIZABAL, con ocasión a un Informe que pone de manifiesto eventuales
trasgresiones al beneficio concedido.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 28 de mayo de 2019, el Juzgado Treinta y Uno Penal Municipal de
Conocimiento de Bogotá condenó a CARLOS ANDRÉS CASTAÑO
ARISTIZABAL, a la pena principal de 60 meses de prisión, a la accesoria de
Inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal, tras hallario cómplice penalmente responsable del
delito de hurto calificado agravado. El mismo juzgado le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena.

2.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 30 de
marzo de 2018, fecha en la que fue capturado en flagrancia.

3.- El 25 de julio de 2019 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

4.- En auto datado el 4 agosto de 2021 este Juzgado decretó en favor del
sentenciado CARLOS ANDRÉS CASTAÑO ARISTIZABAL la acumulación
jurídica de penas respecto a los procesos 2018-02581 y 2018-00877,
Imponiendo una pena total y definitiva de 112 meses de prisión, así como la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo término.

5.- En decisión datada el 3 de junio de 2022, este Juzgado le concedió al
penado CARLOS ANDRÉS CASTAÑO ARISTIZABAL la prisión domiciliaria
señalada en el artículo 38 G del C.P.
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De ta revocatoria de la prisión domiciliaria

La situación anómala que hoy nos ocupa, se conoce con ocasión del informe
90272-CER\/I-ARVIE que allega el Centro de Reclusión Penitenciarlo y
Carcelario Virtual - CERVI, en el que se reporta trasgresión al sistema _de
monitoreo por parte del sentenciado CARLOS ANDRÉS CASTAÑO
ARISTIZABAL, en los días 17,18,19,20,21,22,23 y 24 de Agosto de 2022, en
los que se evidencia salidas no autorizadas, así mismo dispositivo apagado
desde la última fecha, para lo cual se aportan los respectivos cartogramas de
los desplazamientos que realizó el penado.

El Despacho con el objeto de garantizar el derecho de defensa y el debido
proceso al sentenciado, mediante auto del 3 de noviembre de 2022 dispuso
agotar el trámite establecido en el Art. 477 de! C.P.P.

Ahora, revisado el expediente se advierte que el referido trámite le fue
enterado al PPL el día 16 de noviembre de 2022 en su domicilio, quien allega
escrito a través del correo electrónico el día 18 de noviembre de la misma
anualidad, en el que refiere que por su situación económica ha debido cambiar
su domicilio en tres oportunidades, señalando que debido a esos cambios se
pudieron generar los traslados que se señalan en los cartogramas, que
también ha realizado llamadas al centro de monitoreo, poniendo en
conocimiento la falta de señal en su domicilio, habiendo dado a conocer los
cambios que ha realizado.

Refiere que respecto a las trasgresiones que reporta el CERVI, se deben a la
falta de actualización en su base de datos, señalando que las novedades las
hacen en el domicilio ubicado en la Carrera 5 Bis No. 111 B Sur - 64 de

Bogotá, lugar donde ya no residía para las fechas en que se señalan las
trasgresiones, precisando que para la época residía en la Calle 65 D Bis Sur
No. 18 L - 27 de Bogotá.

Por último, señala que respecto al dispositivo de vigilancia electrónico
apagado, obedece a que en su domicilio la señal es muy baja, reside en un
sótano al fondo de inmueble, donde si se golpea no se escucha, por lo que se
debe timbrar.

Una vez analizada la situación del señor CARLOS ANDRÉS CASTAÑO
ARISTIZABAL se puede colegir en principio que la situación que presenta se
debe a la falta de actualización en los cambios de domicilio que autorizó este
Juzgado por parte de las autoridades del INPEC, por lo que no habría lugar a
imputar al penado un incumplimiento en las obligaciones impuestas al
momento de concedérsele la prisión domiciliaria.

Y es que es el mismo condenado, quien justifica en ese sentido las
trasgresiones reportadas por parte del Centro de Reclusión Penitenciario y
Carcelario Virtual - CERVI, lo que en observancia al principio constitucional de
buena fe se tendrá como cierta su exculpación, máxime que como lo refiere en
su escrito las trasgresiones se señalan en un lugar diferente al domicilio que le
fue autorizado.

Refuerza más esta última consideración, la visita que el 4 de diciembre de
2022 le practicó la asistente social en su domicilio, con resultado positivo, así
como el enteramiento del traslado ordenado en su sitio de reclusión.
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En concordancia con lo anteriormente expuesto, este Despacho se abstendra
de revocar la prisión domiciliaria concedida al penado CARLOS ANDRES
CASTAÑO ARISTIZABAL al considerarse que no ha desconocido las
obligaciones a que se comprometió cuando suscribió la diligencia de
compromiso, no sin antes advertirle que no puede salir de su residencia sin
que exista una autorización previa para ello.

OTRAS DETERMINACIONES

1. Incorpórese a la actuación el informe de visita domiciliaria No. 272 suscrito
por la asistente social Ximena Prieto Vargas, en el que señala que el día 4 de
diciembre de 2022, se constató la presencia del penado en su domicilio,

2. Respecto al permiso de trabajo que solicita el sentenciado CARLOS
ANDRES CASTAÑO ARISTIZABAL, se le hace saber que debe presentar una
propuesta concreta de trabajo, en la que indique que actividad lícita va
desarrollar, la dirección exacta donde va a laborar, y el horario en el que va
desempeñar su trabajo, el cual no puede sobrepasar la jornada legal,
adjuntando la certificación de la empresa o persona que le brinda la
oportunidad laboral.

3. OFICIESE al Centro de Reclusión Penitenciario y Carcelario Virtual
CERVI, para que se sirva verificar si el sistema ^de vigilancia electrónica
instalada al sentenciado CARLOS ANDRÉS CASTAÑO ARISTIZABAL quien
se ubica en la Calle 65 B Sur No. 18 N - 36 Barrio Compartir de Bogotá,
está presentado fallas de señal o algún inconveniente que impida su control.

4. De otra parte, como quiera que el Instituto Nacional Penitenciario y
Carcelario INPEC ha reportado transgresión al Sistema de monitoreo, respecto
del sentenciado CARLOS ANDRÉS CASTAÑO ARISTIZABAL, por los días 29
de septiembre de 2022, 3,7, 8, 9, 10, 12, 14, 15, 19, 20, 21, 22, 24, 25,
26, 27, 28, 29 y 31 de octubre de 2022, 3, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 14, 15, 16,
17, 18, 19, 24, 25, 26, 29 de noviembre de 2022, y 1, 2 de diciembre de
2022; se dispone que por el Centro de Servicios Administrativos se corra el
traslado de que trata el artículo 477 del C. de P. P., para
que en el término de ley justifique a esta instancia judicial tales novedades.

Hágasele saber al sentenciado que ilQuier

ULU:

educir la veracidad de sus afirmaciones.

Por último, hasta tanto respecto de las nuevas trasgresiones no se decida si^se
revoca o no la prisión domiciliaria al sentenciado CARLOS ANDRÉS CASTAÑO
ARISTIZABAL, el Despacho no dará trámite a la libertad condicional que
peticiona.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
I^IEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- ABSTENERSE DE REVOCAR ''LA PRISIÓN DOMICILIARIA''
que fuera concedido por este Despacho al penado CARLOS ANDRÉS
CASTAÑO ARISTIZABAL, por las razones expuestas en la pari:e motiva del
presente auto.

SEGUNDO.- DESE cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "OTRAS
DETERMINACIONES".
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TERCERO.- REMITIR copia de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, con destino a la hoja de
vida del interno CARLOS ANDRÉS CASTAÑO ARISTIZABAL.

CUARTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios de
reposición y de apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

FRANCISCO ^VIER ACOSTA ROSERO
d. vOduEZ

(Aut6 0069 de 7/02/2023)

.fíí
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanílla2csieDmsbta@cendoí.iaiTiaíudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 27 de Marzo de 2023

SEÑORÍA)
CARLOS ANDRES CASTAÑO ARISTIZABAL
CALLE 65 B SUR No 18 N -36 // BARRIO; COMPARTIR BOGOTA
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 11773

NUMERO INTERNO 40808

REF: PROCESO: No. 110016000015201802581
C.C: 80878080

C^füSSKKSK.

HBÍSSpMiíKÍ,'»

TENIENDO EN CUENTA EL INFORME DEL NOTIFICADOR EN EL QUE REFIERE LA IMPOSIBILIDAD DE SU
NOTIFICACION Y DE CONFORMIDAD CON LO biSPUESTO EN EL ARTICULO 179 DE C.P.P , ME PERMITO
COMUNICARLE el autointerlocutorio'n" 0069 de 07 de febrero de 2023 no revoca prisión
DOMICILIARIA SE' ApVÍERTE QUE LA SÓLICifUD, INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN PUEDEN SER
ALLEGADA AL CORREÓ: VENTANlLLACSJEPMSBtA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, PARA SU DEBIDO
TRÁMITE.

SILVIA MERCEpeSGONZAi^^-CACERES
ESCRIBIENTE



RE: NI 408p8 - 13 Al 0069 para NOTIFICAR A M.P YDEFENSA DRA MARIELA MEJIA
VALCARCEL

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Dom 19/02/2023 8:30 PM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudlcial.gov.co>
Buenas tardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonza!c(S)cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: viernes, 17 de febrero de 2023 12;09 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>; MARIMEVAL <MARIMEVAL@HOTMAIL.COM>
Asunto: NI 40808 -13 Al 0069 para NOTIFICAR A M.P YDEFENSA DRA MARIELA MEJIA VALCARCEL

remito auto para su notificación gracias

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no esel destinatario deeste correo ylo recibió por error comuníquelo deinmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5deenero de 2009 ytodas las
que leapliquen. Si es el destinatario, lecorresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerio, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0TICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede
ser utilizada porel personal o compañía a la cual está dirigido. SI usted no es el receptor autorizado, o porerror
recibe este mensaje, favor borrario inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de
cualquier acción basadaen ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,

email eicDl3bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864521

Edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO;

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADO:

40808-13^
11001-60-00-015-2018-02581-^0

CARLOS ANDRÉS CASTAÑO
ARISTIZABAL

80878080

AUTORIZA CAMBIO DE DOMICILIO
PRISIÓN DOMICILIARIA
CALLE 67 B SUR No 18 - 29 DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Decidir sobre la viabilidad de conceder autorización o permiso para que ei
sentenciado CARLOS ANDRÉS CASTAÑO ARISTIZABAL cambie el lugar de
residencia donde purga prisión donnictiiaria.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 28 de mayo de 2019, el Juzgado Treinta y Uno Penal Municipal _de
Conocimiento de Bogotá condenó a CARLOS ANDRÉS CASTAÑO
ARISTIZABAL a la pena principal de 60 meses de prisión, así como a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la pena principal, tras haüario cómplice penalmente
responsable del delito de hurto calificado y agravado. El mismo juzgado le
negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 30 de
marzo de 2018, fecha en la que fue capturado en flagrancia.

3." El 25 de julio de 2019 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

4.- En auto datado el 4 agosto de 2021 este Juzgado decretó en favor del
sentenciado CARLOS ANDRÉS CASTAÑO ARISTIZABAL la acumulación
jurídica de penas respecto a los procesos 2018-02581 y 2018-00877,
imponiendo una pena total y definitiva de 112 meses de prisión.

5.- El 3 de junio de 2022 este Despacho concedió al penado CARLOS ANDRÉS
CASTAÑO ARISTIZABAL la prisión domiciliaria señalada en el artículo 38 G
de! C.P.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Del cambio de domicilio



Ramajudidal
Consejo Superiorde la Judicatura

RepúbUca de Ccriombía
SIGCMA

Al respecto, prima facie, cabe resaltar que efectivamente eí condenado fue
beneficiado por este Despacho con el sustituto de la prisión domiciliaria, para lo
cual venía cumpliendo la prisión domiciliaria en la Calle 65 B Sur No. 18 N - 35
Barrio Compartir de Bogotá.

No obstante, el penado ahora informa que cambiará su residencia a la Calle 67
B Sur No. 18 - 29 Barrio Bellavista de Bogotá.

Sobre el tema se tiene que efectivamente la normatívidad penal prevista en el
literal a) del artículo 38 B del Código Penal (Adicionado por la Ley 1709 de
2014) no exige presupuesto diferente al de solicitar autorización para cambiar
de residencia; razón por la cual el Despacho considera procedente resolver
favorablemente lo peticionado y en consecuencia se autoriza como nuevo
domicilio para que el penado continúe cumpliendo con la prisión domiciliaria
que se le concedió la dirección antes indicada.

Se le recuerda al penado que no puede olvidar su calidad de persona privada
de la libertad, independientemente que lo sea en su residencia y por lo tanto
debe continuar cumpliendo las obligaciones previstas en el artículo 38 B del
Código Penal.

Corolario de io anterior, se informará lo pertinente a la Oficina Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá La Modelo, para los fines
legales pertinentes.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- AUTORIZAR como nuevo lugar de domicilio del sentenciado
CARLOS ANDRÉS CASTAÑO ARISTIZABAL la residencia ubicada en Calle
67 B Sur No. 18 - 29 Barrio Bellavista de Bogotá.

SEGUNDO.- Por el Centro de Servicios Administrativos, infórmese del
contenido del presente auto a la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria de
Media Seguridad de Bogotá La Modelo, para lo de su cargo.

TERCERO.- Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

NCISC<

19 ^BR

&Secret®iÍ2-

lAVIJ^
JUEZ

ACOSTA ROSERO
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JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS VMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C

CONSTANCIA DE NOTIFICACION

NUMERO ¡NTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.I. )( OFI. OTRO Nro. t)20^

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

MA^ob^nN UNA XP0¡

SI NO

HUELLA DACTILAR:

Powcred by \S CamScanner



RE: NI 40808 -13 Al 0208

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Lun 10/04/2023 11:21 PM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Buenastardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De:Silvia Mercedes González Cáceres<sgonzalc(S)cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
Enviado el: lunes, 3 de abril de 2023 11:25 a. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina(S)procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 40808 -13 Al 0208

remito auto para su notificación gracias

ijii

♦oaoT^

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario deestecorreo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tenerconsecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5deenero de2009 ytodas las
que leapliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantenerreserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir
estecorreo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0TICIA de CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede
ser utilizada por elpersonal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o porerror
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl3bt@cend0l.ramaludicial.Q0V-CQ
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864521

Edincio Kaysser

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADO:

40808-13 ^
11001-60-00*015-2018-02581-00

CARLOS ANDRÉS CASTAÑO
ARISTIZABAL

80878080

REVOCA PRISIÓN DOMiaUARlA
PRISIÓN DOMICIUARIA
CALLE 67 B SUR No 18 - 29 DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., Marzo veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO

Como quiera que se encuentra vencido el trámite del artículo 477 de! C.P.P.
para que el sentenciado CARLOS ANDRÉS CASTAÑO ARISTIZABAL
presentara sus explicaciones frente a ios informes de trasgresión reportadas a
la prisión domiciliaria que le fue concedida; procede ei Despacho a estudiar la
viabilidad de revocar el sustituto referido.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 28 de mayo de 2019, el Juzgado Treinta y Uno Penal Municipal jie
Conocimiento de Bogotá condenó a CARLOS ANDRÉS CASTAÑO
ARISTIZABAL a la pena principal de 60 meses de prisión, así como a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la pena principal, tras hallarlo cómplice penalmente
responsable de! delito de hurto calificado y agravado. El mismo juzgado le
negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 30 de
marzo de 2018, fecha en la que fue capturado en flagrancia.

3.- El 25 de julio de 2019 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

4.- En auto datado el 4 agosto de 2021 este Juzgado decretó en favor del
sentenciado CARLOS ANDRÉS CASTAÑO ARISTIZABAL la acumulación
jurídica de penas respecto a los procesos 2018-02581 y 2018-00877,
imponiendo una pena total y definitiva de 112 meses de prisión.

5.- El 3 de junio de 2022 este Despacho concedió al penado CARLOS ANDRÉS
CASTAÑO ARISTIZABAL la prísión domiciliaria señalada en el artículo 38 G
del C.P.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
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De la revocatoria de la prisión domiciliaria

De la información obrante en e! expediente se tiene que CARLOS ANDRÉS
CASTAÑO ARISTIZABAL fue condenado por ios delitos de hurto calificado
agravado en ios procesos 2018-02581 y 2018-00877 que fueron objeto de
acumulación jurídica de penas, posteriormente, en decisión datada el 3 de
junio de 2022 este Juzgado le concedió el sustituto de la prisión domiciliaria,
por haber descontado la mitad de la pena que le fue irrogada en la sentencia.

El referido sustituto condiciona su vigencia en la medida que el sentenciado
cumpla a cabaüdad con las obligaciones previstas en el artículo 38 del Código
Penal (Hoy artículo 38 B en virtud de la Ley 1709 de 2014), refiriendo que
"cuando se incumplan las obligaciones contraídas, se evada o se incumpla la
reclusión, o fundadamente aparezca que continúa desarrollando actividades
delictivas, se hará efectiva la pena de prisión".

En el caso bajo examen, se tuvo conocimiento de las trasgresíones reportadas
por parte del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC al mecanismo
de vigilancia electrónica que le fue instalada al penado, mismas que fueron
señaladas en los meses de septiembre, octubre, noviembre y los días iniciales
de diciembre de 2022, sin que dentro de la actuación obre autorización alguna
para ausentarse del domicilio donde se encuentra privado de la libertad
CARLOS ANDRÉS CASTAÑO ARISTIZABAL.

Así, se determina que pese a que el sentenciado se encontraba sometido al
cumplimiento de las obligaciones consagradas en el artículo 38 B del Código
penal, no cumplió a cabalidad con las mismas y sin reparo alguno optó por
continuar en su actuar delictivo, sin importarie que con la prisión domiciliaria
que le fue concedida, se le estaba brindando la oportunidad de readecuar su
comportamiento y purgar la pena en su domicilio.

Es decir, al penado se le concedió la prisión domiciliaria en el presente proceso,
con ello se le procuró una oportunidad de no purgar la pena impuesta en un
establecimiento carcelario; de hacer menos gravosa su pena, pero pese a ello
optó por incumplir con sus obligaciones como sentenciado y decidió abandonar
su sitio de reclusión a su antojo, desconociendo su calidad de persona privada
de la libertad.

Sobre el tema, se hace mención a lo Indicado por la Sala de Casación Penal,
Sala de decisión de Tutelas No. 3, en la decisión STP8226-2021, Radicado
115688 de 24 de junio de 2021, M.P. Dr, DIEGO EUGENIO CORREDOR
BELTRÁN, en la que refirió las reglas que sobre el tema de la revocatoria de la
medida sustitutiva dicha Coorporación en decisiones de los años 2019 y 2021
fijó:

"En punto a la revocatoria de la medida sustitutiva y los efectos que esta acarrea en el
descuento de la condena por parte del penado, la Sala de Casación Penal en sentencia
STPl 1920-2020 3 sep. 2019, rad. 106432 - reiterada en STP3300-2Q21 11 mar. 2021,
rad. 115183 de esta Sala de Tutelas- fijó las siguientes reglas:

H)SI estatus jurídico de detenido lo adquiere el procesado en virtud de la respectiva
orden judicial, una vez la misma se materialice, lo que se aviene a lo dispuesto en el
art. 15 de la Constitución PoHtica sobre la reserva judicial para la afectación de la
libertad. Esa condición no varia por el hecho de que la privación de la libertad se
materialice en su domicilio o en un ceniro carcelario. La condición de detenido o
privado de la libertad se mantiene hasta que la autoridad competente disponga lo
contrario, a través de una decisión que reúna los requisitos previstos en la ley.
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ii) Por tanto, sí a una persona privada de ta libertad en su doniicilio se ¡e atribuye el
incumplimiento de las obligaciones que debe cumplirpara mantener ese beneficio, se
abre la posibilidad del cambio de sitio de reclusión, sin que ello implique que su
situación jurídica - de detenido - varíe automáticamente, pues ello solo puede
ocurrir por dos razones: (a) que un juez disponga su libertad, a través de una
decisión que reúna los requisitos previstos en la ley; o (b) que se demuestre <pie el
detenido domiciliariamente se sustrajo al régimen de privación de la libertad.

iii) Además, la condición de detenido y laprivación de la libertad bajo la modxúidad
deprisión domiciliaria no están supeditadas a la realización de las correspondientes
visitas de control a cargo del INPEC, porque aquellas son labores de 'apoyo»
encaminadas a garantizar el cumplimiento de la condena en el domiálio.^ {Resalto
propio)

Asimismo, aclaró que en los casos de revocatoria de la prisión domiciliaria solo era
procedente no contar periodos, en los eventos en que se hubiere demostrado de forma
efectiva la evasión del privado de la libertad. En ese orden sostuvo:

*Y si bien el despacho demandado informó que, conforme a su criterio, en los casos
de revocatoria del sustituto de la prisión domiciliaria solo puede contarse como
tiempopurgado de la pena el transcurrido thasta la fecha de la primera transgresión
reportada», esa interpretación solo puede aplicarse en los casos en que se verifica
que el penado se sustrajo definitivamente del cumplimiento de la sancióru

Ello, porque el deber de la judicatura cuando constata que el condenado no cumplió
las obligacior^s adquiridas con el otorgamiento del sustituto, es ordenar, de manera
inmediata, su traslado a una prisión, para que continúe purgando la pena
intramuros.

(...)

Es que solo si el juez de ejecución de penas hubiese verificado que PAOLA ANDREA
BUrVRAGO se fugó, seria admisible que no contabilizara, como tiempo purgado de la
sanción, el plazo transcurrido entre la fecha de evasión - í® de abril de 2016 - y la
de la posterior reclusión intramuros.

Además, como se dijo en páginas precedentes, las trasgresiones al régimen de la
prisión domiciliaria imponen la inminente privación de la libertad en centro
carcelario, pero de no disponerse ésta, habrá de entenderse que el condenado
continúa purgando la condena en el domicilio fijado, siempre que no se acredite su
evasión del mismo.» (Resalto propio)".

Entonces, lo que aquí debe examinar el Despacho es lo reiadonado con el
connportanniento del sentenciado, que como puede observarse se constituye en
una persona que no acata lo ordenado por las autoridades; situación que
refleja su personalidad contraria a derecho, pues a además de haber
delinquido y habérsele otorgado la prisión domiciliaría optó por hacer su
voluntad y desconocer los compromisos que adquirió cuando se hizo
beneficiario de la prisión domiciliaria.

Al respecto, para garantizar el debido proceso y el derecho a la defensa se
dispuso correr el término de traslado de que trata el artículo 477 del C, de P.
P., para que el sentenciado CARLOS ANDRÉS CASTAÑO ARZSTIZABAt
presentara la justificación frente al incumplimento a la prisión domiciliaria que
le fue concedida, no obstante; el día 23 de febrero de 2023 tras adelantarse
por parte del citador Fredy Alonso Gamboa Putn la diligencia para el respectivo
enteramiento, la señora Blanca Hernández, inquilina de lugar, informó que el
PPL no se encontraba en el domicilio.

Sumado a lo anterior, por parte del Centro de Reclusión Penitenciario y
Carcelario Virtiual CERVI, se aportan nuevos informes de trasgresión del
sentenciado CARLOS ANDRÉS CASTAÑO ARISTIZABAL, las cuales
corresponden a los meses de diciembre de 2022, y enero de 2023, de lo que
se concluye que el sentenciado no se encuentra cumpliendo con el beneficio
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concedido, situación que el mlsnrio corrobora cuando en el escrito que aporta y
que se encuentra fechado el 26 de de febrero de 2023, refiere que fue herido
con arma de fuego por oponerse al robo de su celular, lo que da cuenta que se
encontraba fuera de su domicilio, refiriendo así mismo, que duró hospitalizado
15 días, sin que a la actuación haya aportado documento alguno que soporte lo
dicho.

Por lo anterior, se infiere que el sentenciado no constituye ninguna garantía
frente a la sociedad, y permitirle que continúe con el beneficio concedido por
este juzgado sería darle la oportunidad de perpetuar su comportamiento
contrario a derecho; por lo que se hace necesario que se le aplique tratamiento
Intramural, a fin de intentar su resociatización, como quiera que es uno de los
fines que comporta la pena. En consecuencia, atendiendo la norma citada en
precedencia, se procederá a la revocatoria del sustituto de la prisión
domiciliaria, disponiéndose en consecuencia la ejecución total de la pena, pero
esta vez en centro de reclusión.

Corolario de lo anterior, se dispone oficiar a la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A., para que haga efectiva la póliza judicial No. NB -100345210
por dos (2) s.m.l.m.v, a favor del Consejo Superior de la Judicatura, cuenta_de
multas y cauciones, como quiera que CARLOS ANDRÉS CASTAÑO
ARISTIZABAL incumplió con las obligaciones a las que se comprometió al
momento de suscribir diligencia como beneficiario de la prisión domiciliaria,
que en su oportunidad se concedió.

Ahora, atendiendo la decisión que aquí se profiere, se dispone, OFICIAR a la
Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá, para el traslado del
sentenciado CARLOS ANDRÉS CASTAÑO ARISTIZABAL desde su domicilio
a ese centro de reclusión, para que termine de purgar la pena de prisión que
le fue Impuesta; de no encontrarse en su casa de habitación se informará a
este Juzgado para librar la respectiva orden de captura, y ordenar de ser el
caso la Investigación por el delito fuga de presos.

Por último, se precisa al sentenciado CARLOS ANDRÉS CASTAÑO
ARISTIZABAL que este Juzgado no emitirá pronunciamiento frente a la
solicitud de libertad condicional y el permiso de trabajo que peticiona, en
atención a la decisión aquí tomada.

Por lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- REVOCAR a CARLOS ANDRÉS CASTAÑO ARISTIZABAL el
sustituto de la prisión domiciliaria que el día 3 de junio de 2022 le concedió
este Juzgado.

SEGUNDO.- DISPONER respecto a la pena acumulada que le fuera impuesta
(112 meses de prisión), que la ejecución del tiempo que le resta purgar, debe
corresponder a privación de la libertad en centro de
reclusión, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO.- En firme la presente decisión, OFICIESE a la COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A., para que haga efectiva la póliza judicial No. NB -
100345210 por dos (2) s.m.l.m.v, a favor del Consejo Superior de la
Judicatura, cuenta de multas y cauciones, como quiera que CARLOS ANDRES
CASTAÑO ARISTIZABAL incumplió con las obligaciones a las que se
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comprometió al momento de suscribir diligencia como beneficiarlo de la prisión
domiciliaria, que en su oportunidad se concedió.

CUARTO.- REMÍTASE copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria de
Media Seguridad de Bogotá, para que obre en la hoja de vida del penado
CARLOS ANDRÉS CASTAÑO ARISTIZABAL.

QUINTO.- Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

=RAfÍCISCO/AVm ACOSTA ROSERO
/ ^EZ

(Xuto Q¿69 de 23/03/2023)

io de Servicios Administrativos Juzgmios
Ejecuciónde Penas y Medidas de Segundad

En la fecha Nolifi'̂ üé porEstadc No.

i, 1S ABR 2023
La anterior piü..-

El Secretario



Ranujudídíl
í Consqo Supcriof de la Jud¡nlura

J Rípública de Cotembl#

n il \ SIGCMA

JUZGADO 13 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION.'

U. )( OFI. OTRO Nro. O2O9

.25/03/2'^FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: *0'h

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

MA RohACON UNA X P0¡

I ^ NO

HUELLA DACTILAR:
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RE: NI 40808-13 Al 0209

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Lun 10/04/2023 11:21 PM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonza!c@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes.

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Silvia Mercedes GonzálezCáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: lunes, 3 de abril de 2023 11:25 a. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Asunto: ISJI 40808 -13 Al 0209

remito auto para su notificación gracias

•ooa'^

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de Inmediato, respondiendo al remitentey
eliminando cualquier copla que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Sies el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede
ser utilizada por el personal o compañía a la cualestá dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eleo13bt@cen(lot.farnaiudicial.Qov co

Callen No. 9a-24 Teléfono (1)2864521
Edificio Kayssar

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

47300-13

11001-60-00-015-2017-02106^
ALEJANDRO ECHAVARRIA SUAREZ
1033690459
NIEGA UBERTAD CONDICIONAL
COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIANA Y
MÍNIMA SeOURIDAD DE BOGOTA

Bogotá D.C., abril tres (3) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de conceder la libertad condicional al condenado
ALEJANDRO ECHAVARRÍA SUÁREZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 28 de agosto de 2018, el Juzgado Cuarenta y Cuatro Penal del Circuito con
Fundón de Conocimiento de Bogotá condenó a ALEJANDRO ECHAVARRÍA
SUÁREZ, a la pena principal de 108 meses de prisión, así como a la accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso, tras hallarlo autor penalmente responsable de la conducta punible de
fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o
municiones. El mismo juzgado le negó la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- El sentenciado se encuentra privado de la libertad por cuenta de esta
actuación desde el 11 de noviembre de 2018, fecha en que se produjo su
captura por orden judicial. Inicialmente estuvo detenido por 1 día para el
momento de la captura en flagrancia.

3.- El 27 de febrero de 2019 este Despacho judicial avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la libertad condicional, artículo 64 de la Ley 599 de 2000,
modificado por la Ley 1709 de 2014

£1 artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, modificó el artículo &4 del Código Penal
y dispuso que, para conceder la libertad condicional, previa valoración de la
conducta punible debe verificar los siguientes presupuestos:

Runt Jodidal
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'1.- Que la persona haya cumplido las tres (3/5) partes de la pena.

2.- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

3.- Que demuestre arraigo familiar y social.

En el sub exémine, las tres quintas (3/5) partes de la pena de prisión impuesta
(108 meses), equivalen a 64 meses y 24 días, apreciándose aritméticamente
que este último lapso no ha sido superado, si se tiene en cuenta el tiempo que
el sentenciado ALEJANDRO ECHAVARRÍA SUÁREZ lleva privado del derecho
de locomoción por cuenta de este proceso, vale decir desde el 11 de
noviembre de 2018, lo que significa que a la fecha físicamente ha descontado a
la pena 52 meses v 24 días, que aunados a (i_día) que estuvo privado de la
libertad en el momento de la captura en flagrancia, y las redenciones de pena ya
reconocidas: 18 de noviembre de 2020 ^142.5 días^ y 22 de septiembre de
2021 Q22.5 dlas^ da un consolidado total de 61 meses y 19 dias, signifícando
entonces que no ha transcurrido el tiempo necesario para conceder la libertad
condicional en reladón con el aspecto objetivo.

Ahora, desde ya se le hace saber al sentenciado ALEJANDRO ECHAVARRÍA
SUÁREZ que también debe demostrar a este Juzgado de manera fehaciente
el arraigo familiar y social, vale decir con su familia y frente a la comunidad del
sector, que se aclara no se trata de aportar una dirección donde posiblemente
continuará descontando ia pena irrogada en la sentencia o de señalar una
dirección donde la van a recibir, si no probar el arraigo con el grupo familiar y
con el vecindario donde tiene su domicilio; esto es. Indicar dónde y con quien
vivía antes del hecho que nos ocupa, donde se desenvolvía cotidianamente, a
que se dedicaba, si trabajaba y/o estudiaba, etc.

Ya que, si bien aporta la declaración extraproceso de la señora Bertha Lucia
Bolívar Martínez, esta solo refiere que conoce al penado, y aporta una direcdón
donde va a residir, sin que allegue mayor información sobre lo que realmente
es el arraigo del penado.

Entiéndase que el arraigo de una persona en líneas generales está
determinado por el domicilio, asiento de la familia, de sus negocios o trabajo;
en razón de ello puede ser certificado por el presidente de la junta de acción
comunal del barrio o sector; el cura párroco del mismo, algún dirigente
deportivo del lugar, por vecinos que lo conozcan, etc.

Así las cosas, en esta oportunidad se deniega la libertad condicional que
peticiona el sentenciado.

OTRA DETERMINACIÓN

Incorpórese a la actuación el fallo de tutela proferido el 11 de enero de 2023
por el Juzgado Veintidós de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, en el que se tuteló en favor del penado el derecho de petición,
vulnerado por el Compiejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y
Mínima Seguridad de Bogotá.

En mérito de io expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,
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PRIMERO.- NEGAR a ALEJANDRO ECHAVARRÍA SUAREZ la libertad
condicional, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO.- REMITIR copla de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídica del
Complejo Carcelarío y Penitenciarío con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de
Bogotá, con destino a la hoja de vtda del interno ALEJANDRO ECHAVARRÍA
SUÁREZ.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios de
reposición y de apelación.

notifíquese y cúmplase

^I^NCISCO MVI^ACOSTA ROSERO

•--§Secrefárío
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UJZGADO í3 -DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION

NUMERO INTERNO: ¿^\dCX^

TIPO DE ACTUACION:
\

[./. ^ OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

í/703

h¥',

SI^ NO
HUELLA DACTILAR:



RE: NI 47300 -13 Al 0248

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuracfurÍa.gov.co>
Lun 10/04/2023 11:31 PM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenastardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc(®cendoj.ramajudicÍaLgov.co>
Enviado el: miércoles, 5 de abril de 2023 3:18 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 47300 -13 Al 0248

remito auto para su notificación gracias

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Estecorreo electrónicocontiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario deeste correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5deenero de2009 ytodas las
que le apliquen. Si es eldestinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital
**********N0TICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de ia Nación yseencuentra protegida por la Ley. Sólo puede
serutilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. SI usted no esel receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl3bt@cendQi.ramaiudlcial.QOv.CQ
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864521

Edificio Kaysser

Auto interlocutorio No. 0197

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADO:

48221-13

11001-60-00-000-2018-02091-00

MARIA JOSÉ DOMÍNGUEZ PEREIRA
1019070142

NO REVOCA PRISIÓN DOMICILIARIA
PRISIÓN DOMICILIARIA
CALLE 132 No. 158 A - 11, CASA B,
BOGOTÁ /3145201312 CON PERMISO
PARA TRABAJAR

Bogotá D.C., marzo diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de revocar el sustituto de prisión
domiciliaria que le fuera concedido a la penada MARÍA JOSÉ DOMÍNGUEZ
PEREIRA, con ocasión a unos informes que ponen de manifiesto eventuales
trasgresiones.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 27 de septiembre de 2018, el Juzgado Veintidós Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a MARÍA JOSÉ DOMÍNGUEZ
PEREIRA a la pena principal de 96 meses de prisión, así como a la accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal, tras hallarla coautora penalmente
responsable de los delitos de tráfico, fabricación o porte de armas de fuego,
accesorios, partes o municiones y hurto calificado agravado. El mismo Juzgado
le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena, pero le concedió
la prisión domiciliaria.

2.- La sentenciada descuenta pena por la presente causa desde el 1® de
octubre de 2018, fecha en la que suscribió diligencia de compromiso para
empezar a purgar la pena que le fue impuesta. Inicialmente estuvo privada de
la libertad por 1 día en el momento de la captura en flagrancia.

3.- El 23 de agosto de 2019 este Despacho avocó el conocimiento de tas
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la revocatoria de la prisión domiciliaria

La situación anómala que hoy nos ocupa, se conoce con ocasión de la
notificación personal del auto interlocutorio No. 0926 del 11 de agosto de
2022, y el auto interlocutorio No. 0958 del 22 de agosto de 2022, donde el
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notificador del Centro de Servicios Administrativos, señor OSCAR EDUARDO
PEDRAZA VALERO, informa sobre la imposibilidad de realizar tales diligencias,
en el primer caso, en razón a que habiéndose trasladado a ia casa de
habitación ubicada en la Carrera 149 B No. 138 - 20 de Bogotá, la penada no
fue encontrada, y en el segundo caso, que tras dirigirse a la Calle 133 A Bis
No. 111 A - 14 piso 4 de Bogotá, tampoco fue encontrada, siendo estos ios
lugares señalados por la penada donde permanecería disfrutando el sustituto
concedido, razón por la cual presenta los respectivos informes, anotando que
las visitas las realizó los días 25 y 30 de agosto de 2022, a las 12:08 p.m. y
11:03 a.m., respectivamente.

El Despacho con el objeto de garantizar el derecho de defensa y el debido
proceso a la sentenciada, mediante auto del 23 de noviembre de 2022, dispuso
agotar el trámite establecido en el Art. 477 del C.P.P.

Es así que, mediante escrito allegado a este juzgado, la sentenciada manifiesta
que para los días 25 y 30 de agosto de 2022, se encontraba trabajando como
empleada doméstica en las direcciones autorizadas por el Juzgado, pide
disculpas por haber llegado los soportes de su incumplimiento antes, ya que
pensó que con la autorización para trabajar que le fue concedida era suficiente.

Como sustento de lo afirmado, la penada allega escrito firmado por el señor
Diego Daza, ^uien da fe que el día 25 de agosto de 2022, la sentenciada
MARÍA JOSÉ DOMÍNGUEZ PEREIRA se encontraba trabajando en su
domicilio ubicado en la Calle 145 No. 128 - 40 casa 37 de Bogotá, quien
también refiere que la penada también trabaja en el domicilio de su hermano
Hernando Daza, ubicado en la Calle 133 A Bis No. 111 A - 14 de Bogotá,
donde el día 30 de agosto de 2022, lugar donde se encontraba realizando sus
labores domésticas, quien indica que brinda la información a nombre de su
hermano, en el caso de la segunda trasgresión, quien por problemas de salud
no pudo hacerio en nombre propio.

Una vez analizada la situación de la señora MARÍA JOSÉ DOMÍNGUEZ
PEREIRA se puede colegir en principio que la situación que presenta su caso
constituye un incumplimiento de su parte a las obligaciones a las que se
comprometió cuando suscribió diligencia de compromiso con ocasión de la
prisión domiciliaria concedida, sin embargo, no puede este Despacho
desconocer que la penada de alguna manera ha justificado las trasgresiones ai
compromiso adquirido, pues en observancia al principio constitucional de la
buena fe se tendrán como como ciertas y aceptadas sus exculpaciones,
máxime que acreditó con la certificación de su empleador que se encontraba
en las señaladas fechas en los domicilios autorizados para trabajar.

En concordancia con lo anteriormente expuesto, este Despacho se abstendrá
de revocar la prisión domiciliaria concedida a la penada MARÍA JOSÉ
DOMÍNGUEZ PEREIRA al considerarse que no ha desconocido las
obligaciones a que se comprometió cuando suscribió la diligencia de
compromiso, no sin antes advertirle que debe permanecer en los sitios
autorizados como domicilio y lugar de trabajo.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- ABSTENERSE DE REVOCAR ''LA PRISIÓN DOMICILIARIA"
que le fuere concedida a la penada MARÍA JOSÉ DOMÍNGUEZ PEREIRA, por
las razones expuestas en la parte motiva del presente auto.
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SEGUNDO.- REMITIR copia de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá, con
destino a la hoja de vida de la penada MARÍA JOSÉ DOMÍNGUEZ PEREIRA.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios de
reposición y de apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RANCISCO/aVIER^ACOSTA ROSERO
/ MEZ

tAXHO 0L97 üe-lKV03/2Q23)

(M<ay:w

> ol; Scrviciüs/
ip-jlCf-C) Ejecución de Pene

^ , Fnlnfüüha No

ml: Servicios Administialivos .Juzy;u;^,¿ .Eiecuclo^do Pen,s yMedidas de Segundad
Enlafücha POrEstadoNo.

19 ABR 2023
•! 'i
^ La anterior p.o.--- -

í¿<?prO/

El Secretaria



RE: NI 48221-13 Al 0197

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Mar 11/04/2023 11:40 PM

Para:Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc(®cendoj.ramajud¡clal.gov.co>
Enviado el: martes, 11 de abril de 2023 8:29 a. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <ore¡na@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 48221-13 Al 0197

remito auto para su notificación gracias

i\ .átCx

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de Inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copla que pueda tener de! mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. SI es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antesde imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0TICIA de CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por ta Ley. Sólo puede
ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibeeste mensaje, favor borrarlo Inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copla o toma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Fecha de registro sistema siglo XXI: 13 de marzo de 2023

Doctora

Francisco Javier Acosta Rosero

Juez Trece de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno
C ondenado a notificar

C.C
Fecha de notificación

Hora
Actuación a notificar

Dirección de notificación

55631
Sebastián Montenegro González

1030650566 ~
8 cíe marzo de 2023
1:40pm
Al No. 0126 de fecha 24/'02/2i^2.>

Calle (í D No. 79 A - 76 bq M apto 360

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, auto interlocutorio de fecha 24 de febrero de
2023, en lo que concierne a la notificación personal, se procede a señalar las novedades en
tomo a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio
Ladirección aportada no corresponde o noexiste
Nadie atiende al llamado
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado.
No reside o no loconocen. x
Ladirección aportada nocorresponde al límite asignado.
Otro. /.Cuál?

Descripción: Me permito informarque el día 8 de marzo de 2023 me desplacé al lugar de reclusión
domiciliaria del condenado Sebastián Montenegro González. Calle6 D No. 79 A - 76 bloque 11 apto
360. aproximadamente a la 1:40 pm, vigilancia de la propiedad horizontal realiza comunicación a dicho
inmueble, informando habitante que no conoce al ppl.

El presentese rinde bajo la gravedadde juramento para los fines pertinentes del despacho.

Se adjunta registro fotográfico.

Cordialmente.

m
ZOLA JIMENEZ

CITADOR
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl3bt@cendoi.ramaludicial,Q0v.c0
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864521, edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADO:

interlocutorio No. 0126

55631-13
11001-60>00-000<2019<01627-00
SEBASTIAN MONTENEGRO GONZALEZ
1030650566

REVOCA PRISIÓN DOMICILIARIA
PRISIÓN DOMICILIARIA
CALLE 6 D No. 79 A - 76, BLOQUE 11,
APARTAMENTO 360 AGRUPACION DE
VIVIENDA BOSQUES DE CASTILLA,
BOGOTÁ

Bogotá D,C., febrero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO

Como quiera que se encuentra vencido el trámite del artículo 477 del C.P.P.
para que el sentenciado SEBASTIÁN MONTENEGRO GONZÁLEZ presentara
sus explicaciones frente al incumplimiento en la prisión domiciliaria que le fue
concedida, procede el Despacho a estudiar la viabilidad de revocar el sustituto
referido, el cual le fue concedido por el Juzgado fallador.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 27 de septiembre de 2021, el Juzgado Quinto Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a SEBASTIÁN MONTENEGRO
GONZÁLEZ a la pena principal de 39 meses de prisión, así como a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de !a sanción principal, tras hallario autor penalmente
responsable del delito de hurto calificado y agravado, en concurso con uso de
documento falso. El mismo juzgado le negó la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, pero le concedió la prisión domiciliaria.

2." El sentenciado descontó pena en la presente actuación desde el 5 de junio
de 2019, fecha en que fue capturado y se te impuso medida de aseguramiento
de detención preventiva en lugar de reclusión. Luego, en la sentencia, fue
beneficiado con el sustituto de la prisión domiciliaria.

3.- El 6 de junio de 2022 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la revocatoria de la prisión domiciliaria

De la información obrante en el expediente se tiene que SEBASTIAN
MONTENEGRO GONZÁLEZ fue condenado por los delitos de hurto calificado
agravado y uso de documento falso, siendo beneficiado en la sentencia
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condenatoria con el sustituto de ta prisión domiciliaria, por haber descontado la
mitad de la pena que le fue irrogada en la sentencia.

El referido sustituto condiciona su vigencia en la medida que el sentenciado
cumpla a cabalidad con las obligaciones previstas en el artículo 38 del Código
Penal (Hoy artículo 38 B en virtud de la Ley 1709 de 2014), refiriendo que
"cuando se incumplan las obligaciones contraídas, se evada o se incumpla la
reclusión, o fundadamente aparezca que continúa desarrollando actividades
delictivas, se hará efectiva la pena de prisión" (artículo 3i ley 1709 de 20i4).

En el caso bajo examen, en primer lugar, se tuvo conocimiento mediante el
oficio No, 114-CPMSBOG-OJ-DOM-4307 proveniente de la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, que el 30 de noviembre de 2021,
el sentenciado SEBASTIÁN MONTENEGRO GONZÁLEZ no fue encontrado en
su domicilio, posteriormente, es allegado el informe de visita domiciliaria
practicada por la asistente social Martha Cecilia Córdoba Urrutia, quien señala
que el día 29 de julio de 2022, fue informada en el domicilio visitado que no
conocían al penado, el 7 de septiembre de 2022, tras adelantar por parte del
señor notificador Wilmar Castro, diligencia para la notificación de la providencia
datada el 2 de septiembre de 2022, en la que se le negó la libertad por pena
cumplida, fue informado que no lo conocen en el lugar, y en la misma fecha
tampoco fue posible enterario el traslado del artículo 477 del C.P.P., por
encontrarse fuera de su lugar de reclusión.

Así, se determina que, pese a que el sentenciado se encontraba sometido al
cumplimiento de las obligaciones consagradas en el artículo 38 B del Código
penal, no cumplió a cabalidad con las mismas y sin reparo alguno optó por
continuar en su actuar delictivo, sin importarie que con la prisión domiciliaria
que le fue concedida, se le estaba brindando la oportunidad de readecuar su
comportamiento y purgar la pena en su domicilio.

Es decir, al penado se le concedió la prisión domiciliaria en el presente proceso,
con ello se le procuró una oportunidad de no purgar la pena impuesta en un
establecimiento carcelario; de hacer menos gravosa su pena, pero pese a ello
optó por incumplir con sus obligaciones como sentenciado y decidió abandonar
su sitio de reclusión.

Sobre el tema, se hace mención a lo indicado por la Sala de Casación Penal,
Sala de decisión de Tutelas No. 3, en la decisión STP8226-2021, Radicado
115688 de 24 de junio de 2021, M.P. Dr. DIEGO EUGENIO CORREDOR
BELTRÁN, en la que refirió las reglas que sobre el tema de la revocatoria de la
medida sustitutiva dicha Corporación en decisiones de los años 2019 y 2021
fijó:

"En punto a la revocatoria de la medida sustitutiva y los efectos que esta acarrea en el
descuento de la condena por parte del penado, la Sala de Casación Penal en sentencia
STP11920-2020 3 sep. 2019, rad. 106432 - reiterada en STP3300-2021 11 mar. 2021,
rad. 115183 de esta Sala de Tutelas- ñjó las siguientes reglas:

n) Bl estatus Jurídico de detenido lo adquiere el procesado en virtud de la respectiva
ordenJudicial, una vez la misma se materialice, lo que se aviene a lo dispuesto en el
art. 15 de la Constitución Política sobre la reserva Judicial para la afectación de la
libertad. Esa condición no varia por el hecho de que la privación de la libertad se
materialice en su domicilio o en un centro carcelario. La condición de detenido o

privado de la libertad se mantiene hasta que la autoridad competente disponga lo
contrario, a través de una decisión que reúrui los requisitos previstos en la ley.

ii} Fpr ttuito, si a una persona privada de la libertad en su domicilio se le
atribuye el incumplimiento de leu obligaciones que debe cumplir para
mantener ese beneficio, se abre la posibilidad del cambio de sitio de
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reclusión, sin que ello implique que su situación Jurídica - de detenido -
varíe automáticamente, pues ello solo puede ocurrir por dos razones: (a) que un
juez disponga su libertad, a traués de una decisión que reúna los requisitos
previstos en la ley; o (b) que se demuestre que el d^enido domiciliaricunente
se sustrajo al régimen de privación de la libertad.

iii) Además, la condición de detenido y la privación de la libertad bajo la modalidad
de prisión domiciliaria no están supeditadas a la realización de las correspondientes
ínsitas de control a cargo del INPEC, porque aquellas son labores de tapoyc
encaminadas a garantizar el cumplimiento de la condena en el domicilio.» (Resalto
propio)

Asimismo, aclaró que en los casos de revocatoria de la prisión domiciliaria solo era
procedente no contar periodos, en los eventos en que se hubiere demostrado de forma
efectiva la evasión del privado de la libertad. En ese orden sostuvo:

tY si bien el despacho demandado informó que, conforme a su criterio, en los casos
de revocatoria del sustituto de la prisión domiciliaria solo puede contarse com<f
tiempo purgado de la pena el transcurrido »hasta la fecha de la primera transgresión
reportada», esa interpretación solo puede aplicarse en los casos en que se verifica
que el penado se sustrajo definitivamente del cumplimiento de la sanción

Ello, porque el deber de la Judicatura cuando constata que el condenado no
cumplió las obligaciones adquiridas con el otorgamiento del sustituto, es
ordenar, de manera inmediatOf su traslado a una prisión, para que
continúe purgando la pena intreunuros.

Es que solo si el juez de ejecución de penas hubiese verificado que PAOLA
ANDREA BUITRAGO se fugó, sería admisible que no contcüHlizara, como
tiempo purgado de la sanción, el plazo transcurrido entre la fecha de
ev€isión - I** de abril de 2016 -y la de la posterior reclusión intramuros.

Además, como se dijo en páginas precedentes, las trasgresiones al régimen de la
prisión domiciliaria imponen la inminente privación de la libertad en centro
carcelario, pero de no disponerse ésta, habrá de entenderse que el condenado
continúa purgando la condena en el domicilio fijado, siempre que no se acredite su
evasión del mismo.* (Resalto propio)".

Entonces, lo que aquí debe examinar el Despacho es io relacionado con el
conriportamiento del sentenciado, que como puede observarse se constituye en
una persona que no acata lo ordenado por las autoridades; situación que
refleja su personalidad contraria a dereciio, pues a además de haber
delinquido y habérsele otorgado la prisión domiciliaria optó por hacer su
voluntad, desconociendo los compromisos que adquirió cuando se hizo
beneficiario de la prisión domiciliaria.

Al respecto, para garantizar el debido proceso y el derecho a la defensa se
dispuso correr el término de traslado de que trata el artículo 477 del C. de P.
P., para que el sentenciado SEBASTIÁN MONTENEGRO GONZÁLEZ
presentara la justificación frente al incumplimiento a la prisión domiciliaria que
le fue concedida; no obstante, tampoco fue encontrado en su domicilio para el
respectivo enteramiento, sin que hubiese allegado al proceso justificación
alguna.

Por lo anterior, se infiere que el sentenciado no constituye ninguna garantía
frente a la sociedad, y permitirle que continúe con el beneficio concedido por
este juzgado sería darie la oportunidad de perpetuar su comportamiento
contrario a derecho; por lo que se hace necesario que se le aplique tratamiento
intramural, a fin de intentar su resoclalización, como quiera que es uno de los
fines que comporta la pena. En consecuencia, atendiendo la norma citada en
precedencia (Artículo 3i Ley 1709 de 2014), se procederá a la revocatoria del
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sustituto de la prisión domiciliaria, disponiéndose en consecuencia ia ejecución
total de la pena, pero esta vez en centro de reclusión.

Se precisa al penado SEBASTIÁN MONTENEGRO GONZÁLEZ que se
reconocerá como tiempo descontando a la pena impuesta, el lapso
comprendido entre el 5 de junio de 2019 (fecha de captura) y el 29 de noviembre
de 2021 (un día antes de la fecha de la primera trasgreslón reportada), es decir, 29
meses 25 días, debiendo aún 9 meses 4 días.

Ahora, en atención a lo aquí decidido, se dispone, librar en contra del
sentenciado SEBASTIÁN MONTENEGRO GONZÁLEZ, orden de captura, para
que termine de purgar ia pena que le fue impuesta.

OTRA DETERMINACIÓN

Como en el presente asunto, se Indica que al penado SEBASTIÁN
MONTENEGRO GONZÁLEZ le fue impuesta caución prendaría, sin que dentro
de la actuación se advierta si la misma se constituyó mediante póliza o título
judicial, por el Centro de Servicios Administrativos, OFICIESE al Centro de
Servicios Judiciales de Paloquemao, para que se sirva informar de que forma
constituyó caución el penado, y se allegue copia de la misma, a fin de ordenar
su conversión a órdenes del Consejo Superior de la Judicatura, atendiendo lo
decidido en el presente auto.

Por lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- REVOCAR a SEBASTIÁN MONTENEGRO GONZÁLEZ el
sustituto de la prisión domiciliaria que en la sentencia condenatoria le
concedió el Juzgado fallador,

SEGUNDO.- DISPONER respecto a la pena que le fuera impuesta (39 meses
de prisión), que la ejecución del tiempo que le resta purgar, es decir (9 meses
4 días), debe corresponder a privación de la libertad en centro
de reclusión, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO.- DESE cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "OTRA
DETERMINACIÓN".

CUARTO.- LIBRAR en contra del sentenciado SEBASTIÁN MONTENEGRO
GONZÁLEZ, orden de captura, para que termine de purgar la pena que le fue
impuesta.

QUINTO.- REMÍTASE copla de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria de
Media Seguridad de Bogotá, para que obre en la hoja de vida del penado
SEBASTIÁN MONTENEGRO GONZALEZ.

SEXTO.- Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

uu Ue Servicios
Ejecución de Penas y ModJcJaa-wt-srq-.i-i.

Enlafecha

9 ABR 20¿3

La anterior p!o^

El Secretario.

CUMPLASE

-RANCISCO JÁVIEIVÁCOSTA ROSERO
A -JÜÉZ
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APARTAMENTO 360 AGRUPACION DE
VIVIENDA BOSQUES DE CASTILLA,
BOGOTÁ

Bogotá D.C., febrero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO

Como quiera que se encuentra vencido el trámite del artículo 477 del C.P.P.
para que el sentenciado SEBASTIÁN MONTENEGRO GONZÁLEZ presentara
sus explicaciones frente al incumplimiento en la prisión domiciliaria que le fue
concedida, procede el Despacho a estudiar la viabilidad de revocar el sustituto
referido, el cual le fue concedido por el Juzgado fallador.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 27 de septiembre de 2021, el Juzgado Quinto Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a SEBASTIÁN MONTENEGRO
GONZÁLEZ a la pena principal de 39 meses de prisión, así como a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la sanción principal, tras hallarlo autor penalmente
responsable del delito de hurto calificado y agravado, en concurso con uso de
documento falso. El mismo juzgado le negó la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, pero le concedió la prisión domiciliaria.

2.- El sentenciado descontó pena en la presente actuación desde el 5 de junio
de 2019, fecha en que fue capturado y se le impuso medida de aseguramiento
de detención preventiva en lugar de reclusión. Luego, en ta sentencia, fue
beneficiado con el sustituto de la prisión domiciliaria.

3.- El 6 de junio de 2022 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la revocatoria de ia prisión domiciliarla

De la información obrante en el expediente se tiene que SEBASTIÁN
MONTENEGRO GONZÁLEZ fue condenado por los delitos de hurto calificado
agravado y uso de documento falso, siendo beneficiado en la sentencia
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condenatoria con el sustituto de la prisión domiciliaria, por haber descontado la
mitad de la pena que le fue irrogada en la sentencia.

El referido sustituto condiciona su vigencia en la medida que el sentenciado
cumpla a cabalidad con las obligaciones previstas en el artículo 38 del Código
Penal (Hoy artículo 38 B en virtud de la Ley 1709 de 2014), refiriendo que
"cuando se incumplan las obligaciones contraídas, se evada o se incumpla la
reclusión, o fundadamente aparezca que continúa desarrollando actividades
delictivas, se hará efectiva la pena de prisión" (artículo 3i ley i709 de 2014).

En el caso bajo examen, en primer lugar, se tuvo conocimiento mediante el
oficio No. 114-CPMSBOG-OJ-DOM-4307 proveniente de la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, que el 30 de noviembre de 2021,
el sentenciado SEBASTIÁN MONTENEGRO GONZÁLEZ no fue encontrado en
su domicilio, posteriormente, es allegado el informe de visita domiciliaria
practicada por la asistente social Martha Cecilia Córdoba Urrutia, quien señala
que el día 29 de julio de 2022, fue informada en el domicilio visitado que no
conocían al penado, el 7 de septiembre de 2022, tras adelantar por parte del
señor notificador Wiímar Castro, diligencia para la notificación de la providencia
datada el 2 de septiembre de 2022, en la que se le negó la libertad por pena
cumplida, fue informado que no lo conocen en el lugar, y en la misma fecha
tampoco fue posible enterario el traslado del artículo 477 del C.P.P., por
encontrarse fuera de su lugar de reclusión.

Así, se determina que, pese a que el sentenciado se encontraba sometido al
cumplimiento de las obligaciones consagradas en el artículo 38 8 del Código
penal, no cumplió a cabalidad con las mismas y sin reparo alguno optó por
continuar en su actuar delictivo, sin importarie que con la prisión domiciliaria
que le fue concedida, se le estaba brindando la oportunidad de readecuar su
comportamiento y purgar la pena en su domicilio.

Es decir, al penado se le concedió la prisión domiciliaria en el presente proceso,
con ello se le procuró una oportunidad de no purgar la pena impuesta en un
establecimiento carcelario; de hacer menos gravosa su pena, pero pese a ello
optó por incumplir con sus obligaciones como sentenciado y decidió abandonar
su sitio de reclusión.

Sobre el tema, se hace mención a lo indicado por la Sala de Casación Penal,
Sala de decisión de Tutelas No. 3, en la decisión STP8226-2021, Radicado
115688 de 24 de junio de 2021, M.P. Dr. DIEGO EUGENIO CORREDOR
BELTRÁN, en la que refirió las reglas que sobre el tema de la revocatoria de la
medida sustítutiva dicha Corporación en decisiones de los años 2019 y 2021
fijó:

"En punto a la revocatoria de la medida sustítutiva y los efectos que esta acarrea en el
descuento de la condena por parte del penado, la Sala de Casación Penal en sentencia
STPl 1920-2020 3 sep. 2019, rad. 106432 - reiterada en STP3300-2021 11 mar. 2021,
rad. 115183 de esta Sala de Tutelas- fíjó las siguientes reglas;

n) El estatus jurídico de detenido lo adquiere el procesado en uirtud de la respectiva
ordenJudicial, una vez la misma se materialice, lo que se aviene a lo dispuesto en el
art. 25 de la Constitución Política sobre la reserva judicial para la afectación de la
libertad. Esa condición no varia por el hecho de que la privación de la libertad se
materialice en su domicilio o en un centro carcelario. La condición de detenido o

privado de la libertad se mantiene hasta que la autoridad competente disponga lo
contrario, a través de una decisión que reúna los requisitos previstos en la ley.

ii) Por t€uito, si a una persona privada de la libertad en su domicilio se le
atribuye el incumplimiento de Itzs obligaciones que debe cumplir para
mantener ese beneficio, se abre la posibilidad del cambio de sitio de
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reclusión, sin que ello implique que su situación Jurídica - de detenido -
vane automáticamente, pues ello solo puede ocurrir por dos razones: (a) que un
juez disponga su libertad, a través de una decisión que reúna los requisitos
previstos en la ley; o (b) que se demuestre que el detenido domiciliariamente
se sustrajo al régimen de privación de la libertad.

iii) Además, la condición de detenido y la privación de la libertad bajo la modalidad
de prisión domiciliaria no están supeditadas a la realización de las correspondientes
visitas de control a cargo del INPEC, porque aquellas son labores de «apoyo»
encaminadas a garantizar el cumplimiento de la condena en el domicilio.» (Resalto
propio)

Asimismo, aclaró que en los casos de revocatoria de la prisión domiciliaria solo era
procedente no contar períodos, en los eventos en que se hubiere demostrado de forma
efectiva la evasión del privado de la libertad. En ese orden sostuvo:

fY si bien el despacho demandado informó que, conforme a su criterio, en los casos
de revocatoria del sustituto de la prisión domiciliaria solo puede contarse como
tiempo purgado de la pena el transcurrido ^hasta la fecha de la primera transgresión
reportada», esa interpretación solo puede aplicarse en los casos en que se verifica
que el penado se sustrajo definitivamente del cumplimiento de la sanción.

Ello, porque el deber de la Judicatura cuando constata que el condenado no
cumplió las obligaciones adquiridas con el otorgamiento del sustituto, es
ordenar, de manera inmediata, su traslado a una prisión, para que
continúe purgando la pena intramuros.

Es que solo si el Juez de ejecución de penas hubiese verificado que PAOLA
ANDREA BUITRAOO se fugó, seria admisible que no contabilizara, como
tiempo purgado de la sanción, el plazo transcurrido entre la fecha de
evasión - i** de abril de 2016 -y la de la posterior reclusión intrcunuros.

Además, como se dijo en páginas precedentes, las trasgresiones al régimen de la
prisión domiciliaria imponen la inminente privación de la libertad en centro
carcelario, pero de no disponerse ésta, habrá de entenderse que el coruienado
continúa purgando la condena en el domicilio Jijado, siempre que no se acredite su
evasión del mismo.» (Resalto propio)".

Entonces, lo que aquí debe exanninar el Despacho es lo relacionado con el
comportanniento del sentenciado, que como puede observarse se constituye en
una persona que no acata lo ordenado por las autoridades; situación que
refleja su personalidad contraria a derecho, pues a además de haber
delinquido y habérsele otorgado la prisión domiciliaria optó por hacer su
voluntad, desconociendo les compromisos que adquirió cuando se hizo
beneficiario de la prisión domiciliaria.

Al respecto, para garantizar el debido proceso y el derecho a la defensa se
dispuso correr el término de traslado de que trata el artículo 477 del C. de P.
P., para que el sentenciado SEBASTIÁN MONTENEGRO GONZÁLEZ
presentara la justificación frente al incumplimiento a la prisión domiciliarla que
le fue concedida; no obstante, tampoco fue encontrado en su domicilio para el
respectivo enteramiento, sin que hubiese allegado al proceso justificación
alguna.

Por lo anterior, se infiere que el sentenciado no constituye ninguna garantía
frente a la sociedad, y permitirle que continúe con el beneficio concedido por
este juzgado sería darie la oportunidad de perpetuar su comportamiento
contrario a derecho; por lo que se hace necesario que se le aplique tratamiento
intramural, a fin de intentar su resocialización, como quiera que es uno de los
fines que comporta la pena. En consecuencia, atendiendo la norma citada en
precedencia (Articulo 31 Ley 1709 de 2014), se procederá a la revocatoria del
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sustituto de la prisión domiciliaria, disponiéndose en consecuencia la ejecución
total de la pena, pero esta vez en centro de reclusión.

Se precisa al penado SEBASTIÁN MONTENEGRO GONZÁLEZ que se
reconocerá como tiempo descontando a la pena impuesta, el lapso
comprendido entre el 5 de junio de 2019 (fecha de captura) y el 29 de noviembre
de 2021 (un día antes de la fecha de la primera trasgresión reportada), es decir, 29
meses 25 días, debiendo aún 9 meses 4 días.

%

Ahora, en atención a lo aquí decidido, se dispone, librar en contra del
sentenciado SEBASTIÁN MONTENEGRO GONZÁLEZ, orden de captura, para
que termine de purgar la pena que le fue impuesta.

OTRA DETERMINACIÓN

Como en el presente asunto, se indica que ai penado SEBASTIÁN
MONTENEGRO GONZÁLEZ le fue impuesta caución prendaría, sin que dentro
de la actuación se advierta si la misma se constituyó mediante póliza o título
judicial, por el Centro de Servicios Administrativos, OFICIESE al Centro de
Servicios Judiciales de Paloquemao, para que se sirva informar de que forma
constituyó caución el penado, y se allegue copia de la misma, a fin de ordenar
su conversión a órdenes del Consejo Superior de la Judicatura, atendiendo lo
decidido en el presente auto.

Por lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- REVOCAR a SEBASTIÁN MONTENEGRO GONZÁLEZ el
sustituto de la prisión domiciliaria que en la sentencia condenatoria le
concedió el Juzgado fallador.

SEGUNDO.- DISPONER respecto a la pena que le fuera impuesta (39 meses
de prisión), que la ejecución del tiempo que le resta purgar, es decir (9 meses

4 días), debe corresponderá privación de la libertad en centro
de reclusión, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO.- DESE cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "OTRA
DETERMINACIÓN".

CUARTO.- LIBRAR en contra del sentenciado SEBASTIÁN MONTENEGRO
GONZÁLEZ, orden de captura, para que termine de purgar la pena que le fue
impuesta.

QUINTO.- REMÍTASE copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria de
Media Seguridad de Bogotá, para gue obre en la hoja de vida del penado
SEBASTIÁN MONTENEGRO GONZALEZ.

SEXTO.- Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

.idOTl CUMPLASE

¥RAr4CISCO JAVIEF^/ÁCOSTA ROSERO
/ -JÜÉZ
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BOGOTÁ D.C.. 27 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
SEBASTIAN MONTENEGRO GONZALEZ
CALLE 6 D No. 79 A - 76, BLOQUE 11. APARTAMENTO 360
AGRUPACION DE VIVIENDA BOSQUES DE CASTILLA
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N' 11775

NUMERO INTERNO 55631

REF: PROCESO; No. 110016000000201901627
C.C: 1030650566
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TENIENDO EN CUENTA EL INFORME DEL NOTIFICADOR EN EL QUE REFIERE LA IMPOSIBILIDAD DE SU
NOTIFICACION Y DE CONFORMIDAD CON LO biSPUESTO EN EL ARTICULO 179 DE C P P ME PERMITO
COMUNICARLE EL AUTO INTERLOCUTORIÓ N° Dl26 DE 24 DE FEBRERO DE 2023 REVOCA PRISION
DOMICILIARIA SÉ ADVÍERTE QUE LA SÓLIClfUD, INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN PUEDEN SER
ALLEGADA AL CORREÓ: VENTANlLLACSJEPMSBtA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL,GOV.CO PARA SU DEBIDO
TRÁMITE.

SILVIA MERCEDES
ESCRIBIENTE ;

ÍNzi^ CACERES



RE: NI 55633 -13 Al 0126
%

Olivia Inés Reina Castillo <ore¡na@procuradur¡a.gov.co>
Mié 12/04/2023 12:00 AM

Para; Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenas tardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviadoel: martes, 11 de abril de 2023 2:45 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuradurÍa.gov.co>
Asunto: NI 55631 -13 Al 0126

remito auto para su notificación gracias

•oeoT*'

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de ServiciosAdnninistrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no esel destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las
que leapliquen. SI es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobrela información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes deimprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerio, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

0^ CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene

información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yseencuentra protegida por la Ley. Sólo puede
ser utilizada por el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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Radicación: 11001-60-00-028-2009-02915-00
Ubicación: 124336

Condenado: TIRSON COSSIO ROBLEDO
Cédula: 11807929
Reclusión: En libertad

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email ejcp13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Calle 11 No. 9A - 24 Teléfono (1) 2864521 - Edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCIÓN:

124336-13

11001-60-00-028-2009-02915-00

TIRSON COSSIO ROBLEDO

11.807.929

EXTINGUE PENA

EN LIBERETAD

CARRERA 47 No. 95-37 INT. 301 BARRIO

ARAN3UEZ MEDELLÍN, ANTIOOUIA.

Bogotá D.C., trece (13) de febrero dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal impuesta
al condenado TIRSON COSSIO ROBLEDO.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 19 de julio de 2011, el Juzgado Segundo Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a TIRSON COSSIO
ROBLEDO, a la pena principal de 120 meses de prisión, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
término de 10 anos, negándole la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaria, tras hallarlo autor penalmente
responsable de los delitos de homicidio y fabricación, tráfico y porte de
armas de fuego o municiones.

2.~ El 7 de septiembre de 2012 esta instancia judicial decretó en favor del
sentenciado TIRSON COSSIO ROBLEDO la acumulación jurídica de
penas respecto de los procesos 2009-02915 y 2011-01341, imponiendo al
prenombrado una pena total de 131 meses de prisión.

3.- El juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
La Dorada, mediante proveído del 25 de agosto de 2016 acumuló a las
sentencias de los procesos 2009-02915 y 2011-01341 la impuesta dentro
del radicado 2009-04196, dejando como definitiva una pena de 11 años
y 9 meses.
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4.- El sentenciado estuvo privado de la libertad en el periodo comprendido
entre el 8 de febrero de 2011 y el 9 de diciembre de 2016 esta última,
fecha en que el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de la Dorada - Caldas, le concedió la libertad condicional.

5.- El mismo día suscribió diligencia de compromiso quedando en período
de prueba de 4 años 8 meses 12 días.

6.- El 13 de marzo de 2017 este Despaclio reasumió el conocimiento de
las presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Extinción y Liberación de la sanción penaL Art. 67 del C. P.

Sobre el específico tema de la extinción de la sanción penal, el artículo 67
del Código Penal señala:

Trascurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las
conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que asi lo
determine.

A su vez, el artículo el artículo 53 del C.P., señala:

Las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la
libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta.

A su cumplimiento, el juez oficiosamente dará la información respectiva a la
autoridad correspondiente.

En el presente caso, efectivamente se advierte que el Juzgado Primero de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de la Dorada - Caldas el 9 de
diciembre de 2016 le concedió al sentenciado TIRSON COSSIO
ROBLEDO el subrogado de la libertad condicional, cuando éste ya había
descontado a la pena 7 años y 26 días.

Por lo anterior, como el penado había sido condenado a 11 años y 9
meses de prisión, suscribió diligencia de compromiso el 9 de diciembre de
2016 en los términos del artículo 65 del Código Penal, quedando en
periodo de prueba por el tiempo que le faltaba para cumplir con la
totalidad de la pena impuesta en la sentencia, esto es 4 años, 8 meses y
12 días.

Ahora, se constata que ha transcurrido el período antes referido y que por
parte del condenado fueron observadas las obligaciones a las que se
comprometió cuando suscribió la consabida diligencia de compromiso, en
tanto que hasta la fecha no se ha tenido noticia en el plenario de
trasgreslón alguna durante dicho periodo de prueba.

Al respecto debe tenerse en cuenta que la libertad condicional opera como
instrumento de resocialización y de reinserción social del condenado, en
tanto que, si el beneficiado observa un buen comportamiento durante el
periodo de prueba, con ello está demostrando un proceso de
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arrepentimiento frente a su conducta delictual que otrora desplegara y la
capacidad de convivir en sociedad sin ocasionarle daño a la misma.

En consecuencia, como el sentenciado TIRSON COSSIO ROBLEDO
tampoco fue condenado a pagar peQUicios, ni se le impuso multa alguna,
no le queda a la judicatura decisión distinta que decretar a su favor la
extinción de la pena y consecuente liberación definitiva, respecto de las
sentencias impuestas dentro de los procesos 2009-02915, 2011-01341 y
2009-04196 las cuales fueron acumuladas.

Otra determinación

Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, remítanse las
comunicaciones de ley ante las diferentes autoridades del Estado, en los
términos del artículo 476 del C. de P. P., especialmente ante la
Procuraduría General de la Nación y la Registraduría Nacional del Estado
Civil.

De conformidad con la petición elevada por el condenado respecto a
expedirle paz y salvo se ORDENA al CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS expedir certificación o "paz y salvo" a favor del
sentenciado en la que se le informe que ya no es requerido por este
proceso.

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO.- DECRETAR en ios términos del artículo 67 del Código Penal,
la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL impuesta al condenado
SAMUEL GRISALES, respecto a la sentencia proferida el 18 de mayo de
2016 por el Juzgado Treinta y Ocho Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO.- DECRETAR LA LIBERACION DEFINITIVA de la pena
impuesta al sentenciado TIRSON COSSIO ROBLEDO.

TERCERO.- DECRETAR la extinción de la pena accesoria de inliabilitacíón
para el ejercicio de derechos y funciones públicas.

CUARTO.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DESE

cumplimiento a los dispuesto en el acápite "Otra determinación".

QUINTO.- En FIRME la decisión remítase el proceso al Juzgado Segundo
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, para que se
proceda a su archivo definitivo.
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SEXTO." Contra ta presente decisión proceden los recursos de reposición
y de apelación.

FRANCISCOiAVIpR ACOSTA ROSERO
/ JUEZ

Radicado 2009-02915-NI 124336 /
Tlrson Cossio f^lédo /
Auto 0090 de 6-02-2025• /
Extingue condena „ . ,' -a; Servicios AcimitiislraUvos Ju2a<i.jüs

Eiecucíon de Penas yMedidas de Segundad'
En la fecha Notifím lé por Fststio No.

(, 'i; l9mR 2023
' lia anterior piw/k ...

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

£I Secretang^
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta(a)cendoj.ramajudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 28 de Febrero de 2023

SEÑOR(A)
TIRSON GOSSIO ROBLEDO

CARRERA 47 No 95 - 37 INT 301 BARRIO ARANJUEZ

MEDELLIN (ANTIOQUIA)
TELEGRAMA N' 1897

NUMERO INTERNO 124336

REF: PROCESO: No. 110016000028200902915

C.C:11807929
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SE NOTIFICA PROVIDENCIA DEL TREC^ (13>-'de FEBRERO de DOS MIL VEINTITRES (2023).
Resuelve: DECRETAR en los términos del artículo 67 de! Código Penal, la EXTINCIÓN DE
LA SANCIÓN PENAL impuesta al condenado,DECRETA LA LIBERACIÓN DEFINITIVA de
la pena impuesta. , ,

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DÉ NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, SÍRVASE DIRIGIR UN
MENSAJE AL.CORREO csbgeicpbtCaicetirioi.ramaiudiciai.gov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL
CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO;
ventanilla2c9jepmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov co

C/aufe

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

ESCRIBIENTE



RV: ENVIO AUTO DEL 13/02/2023 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO N1124336

Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 12/04/2023 7:42 AM

Para:Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

Enviado: martes, 11 de abril de 2023 11:40 p. m.

Para: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajud¡cia!.gov.co>

Asunto: RE: ENVIO AUTO DEL 13/02/2023 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 124336

Buenastardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: martes, 11 de abril de 2023 8:36 a. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina(S)procuraduria.gov.co>

Asunto: ENVIO AUTO DEL 13/02/2023 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 124336

De: Claudia Milena Preciado Morales

Enviado: lunes, 27 de febrero de 2023 11:27 a. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@Drocuraduria.gov.co>

Asunto: ENVIO AUTO DEL 13/02/2023 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 124336

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público, Decreta Extinción, ni 124336.

«*• e/í

OGO-r

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

Escribiente

Secretaria No.-

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Eiecución de Penas v Medidas de Seguridad Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antesde imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
♦»****»***N0TICIA de CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede
ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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